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P A R T E  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CON S EJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), Ia‘ Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Bernias. Sras. Infantas Doña Ma
ría del -Pilar, Doña María, cié la Paz y Doña. María. 
Eulalia se encuentran, en esta Corte sin novedad en 
su imoortante salud.!

REALES DECRETOS.

De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Leandro Perez 
Cossío del cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Argento Hartinez de Campo».

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Barcelona á D. Perfecto Manuel de Olalde, que ha des
empeñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A p s e n io  SS&ríisaeE d e  C a m p o s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: Conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección y la Intervención general 
de la Administración del Estado, se ha servido aprobar la 
adjunta instrucción para la entrega á la Hacienda en 1.° 
de Mayo próximo de los efectos de la renta del Sello del 
Estado que resulten en poder de la Sociedad del Timbre, y 
formalidades con que en lo sucesivo deben efectuarse las 
remesas, surtido y dem4s operaciones que hoy- tiene á su 
cargo la expresada Sociedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Abril de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

IltfSTjBUCCIOItf

PARA LA ENTREGA Á LA HACIENDA EN 1 .° DE MAYO PRÓXIMO 
DE LOS EFECTOS DE LA RENTA DEL SELLO DEL ESTADO QUE 
RESULTEN EN PODER DE LA SOCIEDAD DEL TIMBRE, Y REGLAS 
Á QUE DESDE. LA EXPRESADA JFECHA DEBEN SUJETARSE L A S  
REMESAS, SURTIDO Y DEMÁS OPERACIONES QUE AHORA TIENE  

Á SU CARGO DICHA SOCIEDAD.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las reglas adm inistrativas.
Artículo 1.® La Hacienda se hará cargo en d.° de Mayo del 

corriente año, por medio de sus delegados, de todo el papel 
sellado y demás efectos timbrados que existan en la Deposi
ta ría  general de la Sociedad del Timbre; en las Depositarías

de provincia, y en las de partido ó subalternas, aunque estas 
se hallen desempeñadas por empleados del Gobierno.

Art. 8.° La entréga de dichos efectos á la Hacienda se h a rá  
en la Fábrica del Sello al Adm inistrador Jefe de la m ism a, 
Contador y Guarda-almacén Tesorero, con asistencia del No
tario público, por el Depositario general de la Sociedad del 
Timbre y represent¿mtes que esta designe: en las capitales de 
provincia á ioS Guarda-almacenes de efectos estancados, ante 
el Jefe económico y ei de la Intervención, por el Depositario y 
representante que designe la Sociedad; y en las Depositarías 
despartido y subalternas, por los que las desempeñen, á ios 
Depositarios y Administradores, subalternos de la Hacienda, 
ante el Alcalde, Síndico y Secretario del Ayuntamiento.

,  ̂ Estas entregas se verificarán en los locales donde la So
ciedad del Timbre tenga custodiados los efectos.

Art. 3.° De la entrega que se haga á la Fábrica del Sello 
se levantará un acta notarial, en la que se detallarán literal y 
numéricamente los documentos que de cada clase y préeio re
ciba dicha Fábrica, expresando el año en los que le contengan.

Dé la que se verifique en las capitales de provincia se ex
tenderá un acta certificada por el Jefe de1 la Intervención, en 
que se consignen iguales requisitos, expresando además los 
efectos que tengan ó no contraseña.

Y de la que se efectúe en las Depositarías de partido y su
balternas se extenderá también un acta con iguales form ali
dades y requisitos que la anterior, certificada por el Secretario 
del Ayuntamiento.

Las certificaciones que de dichas entregas expidan los Je
fes de Intervención de las Administraciones económicas y los 
Secretarios de los Ayuntam ientos harán la misma fó que si 
fueran actas notariales, cuya circunstancia se hará constar 
en las referidas actas, que firm arán todos los asistentes.

Art. 4° Tanto del acta notarial referente á la entrega que 
,se haga á la Fábrica del Sello, como de las que se efectúen á 
Jos Gluarda-almacenes, Depositarios de partido y A dm inistra
dores* subaJ tem os de Rentas Estancadas, se sa ca rá n , copias 
testimoniadas ó certificadas respectivamente. De las del acta 
notarial se rem itirá una á la Dirección general de Rentas E s
tancadas, otra á la Intervención general de la Administración 
del Estado, otra á los representantes de la Sociedad del Tim
bre, otra al Depositario general de dicha Sociedad y otra al 
Administrador Jefe de la Fábrica del Sello. De las que certi
fiquen los Jefes de Intervención, dos copias se facilitarán al 
Depositario que entregue, una al Guarda-almacén que reciba 
y otra se conservará en la Administración económica; y délas 
que certifiquen Jos Secretarios de los Ayuntamientos, dos co
pias1 se facilitarán al empleado de la Sociedad del Timbre que 
haga la entrega, una al empleado de la Hacienda que reciba y 
o tra  se rem itirá á la Administración económica por el primer 
correo.

La Sociedad del Timbre facilitará á ios Jefes económicos, 
Depositarios de partido y Administradores subalternos de Ren< 
tas Estancadas los medios necesarios para trasportar los efec
tos á los almacenes de la Hacienda, la cual abonará á la Socie
dad, prévia la aprobación por la Dirección general de Rentas 
Estancadas de las oportunas cuentas justificadas, los gastos 
que se originen por el trasporte de los efectos de que se trata .

Art. 5.® Reunidas en las Administraciones económicas de 
las provincias ias actas certificadas de las entregas hechas á 
los Guarda-almacenes, á las Depositarías de partido y á los 
Administradores subalternos de Rentas Estancadas, se redac
ta rá  un acta general, que será el cargo de la Administración 
económica; y sacándose de ella cuatro copias certificadas, una 
se rem itirá á la Intervención general de la Administración del 
Estado, otra á la Dirección general de Rentas Estancadas, otra 
á los representantes de la Sociedad del Timbre, y la otra se 
conservará en la Sección de Intervención.

Art. 6.° Si del examen de las cuentas y libros de las Ad
ministraciones económicas, ó de la liquidación definitiva que 
habrá de practicar en su di a la Intervención general de la 
Administración del Estado, resultase que la Sociedad del Tim
bre, y en su  nombre sus delegados, habían entregado ménos 
efectos que los que debían tener existentes, se valoraran los 
que falten á precio de estanco, y se exigirá su importe á Ja 
Sociedad del Timbre, que deberá ingresarlo en concepto de 
faltas reintegrables.

Art, 7.° Los Guarda-almacenes de efectos estancados, De
positarios de partido y Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas exam inarán y recontarán con toda escrupulo
sidad los efectos que reciban; en la inteligencia de que, hecho 
de ellos cargo y firmada el acta, serán única y exclusivamente 
responsables de las faltas que puedan resultar, y no se les ad 
m itirá reclamación alguna de perjuicios aun cuando se tra 
tare de resmas precintadas.

Art. 8.° En la Fábrica del Sello se extenderá otra acta, en 
la cual se detallarán las máquinas, aparatos, enseres y prim e
ras materias existentes, cuyo importe haya satisfecho la So
ciedad del Timbre, expresándose su coste con la debida sepa
ración y claridad.

Sin perjuicio de seguir acreditando las resmas de papel 
taladrado que entregue la Sociedad como procedentes de ios 
efectos retirados de la circulación en 31 de Diciembre último, 
se detallará también la existencia del papel taladrado de p ri
mera y segunda clase, así como de cualesquiera otros efectos 
inservibles de cuyo producto en venta corresponda p artic ipa
ción á la misma."

La Sociedad dejará á disposición de la Fábrica del Sello

los troqueles que han servido para estam par la contraseña en 
el papel de oficio de venta pública, expresándose en el acta el 
número de ellos con referencia al asiento del libro del Guarda
sellos, y en el mismo acto entregará las llaves del local y a r 
marios que han estado en poder de la Inspección de dicha So
ciedad, consignándose cualquiera reclamación que pi oceaa res
pecto a su intervención, ó expresando no existir ninguna.

De esta acta, que firm arán además del Administrada r de la 
Fábrica, Contador, Guarda-almacén Tesorero y Representante 
de la Sociedad del Timbre, el Inspector de dicha Sociedad, el 
Grabador primero y ei Guarda~a¿macen del blanco, se sacarán 
iguales copias testimoniadas y para los mismos efectos que se 
expresan én la regla 4 a

Art. 9.° No serán objeto de la entrega los efectos timbrados 
que resulten en poder de expendedurías que.no hayan satisfe
cho su importe al contado.

Estos efectos se devolverán á la Depositaría de donde pro
cedan eí dia anterior al de la entrega, pudiendo los encar
gados continuar en la expendicion; pero sujetándose á la ley 
general sobre pagos al cQnfcado como los demás estanqueros. w 
y  prévia autorización de la Dirección general de Rentas E s-  * 
janeadas.

■' Art. 10. Para que la Tercena que existe en la A dm inistra
ción económica; de la provincia se halle surtida el día 1.° de 
Mayo del suficiente número de toda clase de efectos tim bra
dos, dicha Administración presentará oportunamente á ia 
Sociedad del Timbre un pedido detallado de los efectos que 
considere necesarios para que pueda abrirse en 1.° de Mayo* la 
venta en dicho establecimiento. Este pedido será serví-;o por 
la Sociedad, y deberá quedar en poder del Tercenista el dia 30 
de A bril; y con la intervención correspondiente y el recibí, 
que firm ará el Guarda almacén, se considerará como prim era 
partida de entrega de la Sociedad en la  Administración eco
nóm ica de Madrid.

Art. 11. La Dirección de Rentas Estancadas propondrá la  
fianza que, caso de no conceptuar suficiente la prestada por el 
referido Tercenista, deba exigírsele para responder del se rv i
cio qüe se le encomienda.

Asimismo propondrá las fianzas que deben prestar los 
Guarda-almacenes de efectos estancados y Adm inistradores 
subalternos de Rentas en el caso de no considerar suficientes 
las que hoy tienen.

Art. 18. Los efectos de cuya remesa se tenga aviso ei dia 
de la entrega serán á su llegada recibidos por los Deposita
rios de la Sociedad del Ti  ̂bre, y puestos á disposición del Jefe 
económico, librándose certificación de su recibo para aum en
ta r ei cargo de dicho funcionario, y facilitándose copia de ellas 
á la Dirección de Rentas Estancadas, á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, á los Representantes de 
la Sociedad y al Depositario que haya hecho ía entrega.

Art. 13. Los trabajos referentes al tim bre de periódicos se 
efectuarán por la Fábrica Nacional del Sello y A dm inistra
ciones económicas, ingresándose su importe en la misms for
ma que tenia lugar antes del 1.® de Mayo de 1874

Las empresas periodísticas, que están autorizadas para tim  
brar en su domicilio y satisfacer los derechos de tim bre m e
diante la intervención adm inistrativa, continuarán utilizando 
este procedimiento con arreglo á lo establecido en la orden por 
que se les autorizó; pero haciéndose las modificaciones cohsi- , 
guientes á cesar en 1.® de Mayo en su gestión la  Sociedad-del 
Timbre.

_ Por esta misma causa á las empresas periodísticas de Ma- 
,d rid  se les adm itirá desde dicha fecha en pago de derechos de 
tim bre sellos de Comunicaciones en igual ferm a y condiciones 
que ántes de la creación por la Sociedad de los documentos 
de suscriciones á periódicos.

Art. 14 Con iguales formalidades que ántes de 1.® de Mayo 
de 1874 se efectuará el servicio del tim bre particular estable
cido en la Fábrica Nacional del Sello.

Art, 15. Los Jefes de las Administraciones económicas cui
darán desde 1.® de Mayo de surtir á las Depositarías de partido 
y Administración es subalternas de Rentas de los efectos tim 
brados que necesiten, y de que los estancos, tanto de la capi
tal como del resto de la provincia, se encuentren conveniente- - 
mente surtidos. Ai efecto tendrán en cuenta lo que sobre el 
particular establece el cap. 3.° del Real decreto de 18 de Se
tiembre de 1861 y la Real orden de 17 de Diciembre de 1875, 
relativa á la forma de surtirse de papel sellado los Tribuna
les, corporaciones y oficinas, los que continuarán efectuándolo 
con arreglo á dicha orden, cuidando para ello los Jefes econó
micos, bajo su responsabilidad y la del Jefe del Negociado de 
Estancadas, tanto de que se faciliten á las expendedurías las 
facturas talonarias que necesiten para la expresada venta, 
cuánto que los estancos que se designen para expender toda 
clase de efectos tengan ei necesario repuesto, autorizándoles 
para hacer lo mismo estos que los demás cuatro sacas al mes 
y las extraordinarias que fueren precisas.

Art. 16. Las remesas de efectos timbradoh desde la Fábrica 
Nacional del Sello á las Administraciones económicas, y de 
estas á las subalternas y viceversa, se harán con las formali
dades establecida- en la contrata de trasportes vigente; pero 
con las reformas y modificaciones que son consiguientes á in -  
cautars.e la Hacienda eu 1.° de Mayo de los documentos que 
están hoy en poder de la Sociedad del Timbre.

Art. 17. Cuando hoya necesidad de remesar efectos por el 
correo,^ se efectuará e¿/pliegos certificados y con l a s  debidas 
formalidades, empaquetándose en provincias los documentos
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á presencia del Jefe económico ó del Interventor, que expedirá 
certificación que acredite los efectos que contiene el paquete.De esta certificación se rem itirá una copia á la oficina á 
que se consignen dichos efectos.Art. 18. En las facturas y  guias de las remesas que se hagan por las Administraciones económicas á sus dependencias se expresará la numeración que tengan los efectos que se remitan, haciendo constar asim ism o este extremo, tanto en los 
libros del almacén como en las libretas de todos los estanqueros de la provincia, con el objeto da averiguar en cualquier tiempo el punto á donde se hubiese consignado un docum ento  
de los que tienen numeración.Art. 19. Dentro de los cinco primeros dias de cada, mes rem itirán las Administraciones económicas á la Dirección general de Rentas Estancadas los estados de consumos, .valores y  
existencias de efectos timbrados correspondientes al mes an
terior.Dichos estados se ajustarán al modelo que oportunamente 
les facilitará la misma Dirección.Art. SO. También rem itirán las Administraciones econó
m icas á la Dirección de Rentas, dentro de los cinco primeros 
dias de cada mes, los pedidos de efectos timbrados que dadas 
las existencias sean necesarios.Estos pedidos se ajustarán al modelo que tam bién se les 
facilitará.Art. 81. Los Jefes de las Administraciones económicas y 
los Jefes de los Negociados de Estancadas serán responsables de las faltas de surtido que se observen en las expendedurías 
de la capital y en las demás de la provincia, siempre que lo s  subalternos encargados de surtir á estas hubiesen hecho los  
pedidos justificados en tiempo oportuno. En otro caso el re sponsable será el subalterno ó el expendedor, según corres
ponda.Art- ££. Por las faltas de surtido de sellos de correos se exigirán las multas marcadas en el art. 4,® del Real decreto 
de 15 de Febrero de 1856.Por la de los demás efectos timbrados, la Dirección general de Rentas Estancadas podrá imponer á los causantes m u l
tas, que no excederán de 100 pesetas en cada caso.

E stas m ultas se harán efectivas en papel d e.p agos al Estado, en la forma que determinan las disposiciones v i 
gentes.Art. 83. Las Adm inistraciones económicas se ajustarán respecto á la devolución de efectos sobrantes a la s  form alida
des que acuerde la Dirección general de Rentas.Art. £ 4  Cuidarán muy especialmente los Jefes económ icos 
de que las Depositarías de partido y subalternas de R entas no tengan más existencias de efectos timbrados que los necesarios para el consumo de dos meses, adoptando cuantas m edidas conceptúen precisas á evitar que haya ocultaciones de 
valores.0 Art. £5. También cuidarán de que* el papel de oficio que se entregue gratis á Tribunales y otras oficinas lo sea con arreglo á los presupuestos aprobados y  con las formalidades que están prevenidas; adoptando, por último, las medidas oportunas á conseguir que Jos pedidos de efectos de año determi
nado se reduzcan á lo estrictam ente necesario con objeto de 
que no resulten sobrantes excesivos.Art. £6. El papel sellado y  de oficio, de pagos al Estado, letras de cambio y  pagarés de comercio que se reciban de la  Sociedad del Timbre contraseñados continuarán expendién
dose hasta su terminación.

CAPÍTULO II.
De las reglas de Intervención y Contabilidad.

Art. £7. Desde d.° de Mayo próximo se restablecerá en las Administraciones económicas la cuenta de Administración del

Sello del Estado en los términos que lo estaba ántes del con
trato celebrado con la Sociedad del Timbre.Art. £8. También se restablecerá en dicha fecha la conta
bilidad especial de efectos y caudales de este ramo en los libros auxiliares que determina la instrucción de 10 de Mayo cíe 1870, de los cuales, así como de los impresos para la rendición de cuentas, proveerá oportunamente á las Administraciones eco
nómicas la Intervención general.Art. £9. El papel sellado y demás efectos timbrados que 
conform e al art, 1.° reciba la Hacienda en los almacenes de las 
A dm inistraciones económ icas, Depositarías de partido y s u 
b a lte rnas  de Rentas Estancadas, se cargarán en las respectivas cuentas de Administración correspondientes al mes de 
Mayo próxim o, y en los libros auxiliares en concepto de R eci
bido de la Sociedad del T im bre , y se justificará con un ejemplar del acta general que determina el art. 5.°Art. 30. La Fábrica Nacional del̂  Sello^ cargará también en 
su cuenta de fabricación, correspondiente á dicho mes de Mayo, con igual expresión, el papel y documentos timbrados de toda clase que entregue la Sociedad, justificándolo con un ejemplar 
del acta notarial á que se refieren los artículos 3.° y  4.°Art. 31. Los efectos que, conforme al art. 40, entregue la Sociedad del Timbre para surtido prévio de la Tercena de Ma
drid el dia 30 de Abril, y que han de considerarse como primera partida de entrega en esta provincia, se cargarán con dicha 
fecha en libros y  cuentas en el concepto expresado en el ar
tículo £9.Art. 3£. Los efectos timbrados de que trata el art. 4£, que 
se hallen en camino el dia 4.° de Mayo por remesas expedidas con anterioridad á los Depositarios de la  Sociedad, se recibirán también cuando estos los presenten en las Adm inistraciones 
respectivas, considerándolos como aum ento ai cargo de los 
respectivos funcionarios; pero sin  confundirlos con los que sean objeto de la entrega el dia 4.° de Mayo, y  justificándolos 
con un ejemplar de la certificación que deberá librarse con
forme á dicho art. 4£.Art. 33. Las certificaciones de intervención de productos y  
gastos correspondientes al mes de Abril comprenderán todos 
los que intervengan las Administraciones económicas hasta  terminar las operaciones del dia 30 del mismo, como igu a lmente las ventas que hasta dicha fecha tengan lugar en las  Administraciones subalternas, á cuyo efecto se entenderá pro- 
rogado hasta el dia 40 de Mayo siguiente el plazo para la re
misión de dichas certificaciones.Los Depositarios déla. Sociedad ajustarán tam bién las operaciones de sus balances y cuentas de Abril hasta el dia 30 del 
m ismo.Art. 34. Los gastos que perteneciendo al período del con
trato no puedan quedar intervenidos ai cerrarse las operaciones del dia 30 de Abril serán objeto de una liquidación a d icional que formará la Sociedad con aplicación al mes de Mayo, y  se intervendrán y comprenderán por las Adm inistraciones en certificación también adicional que form arán por el referido mes de Mayo. :

Art. 35. La Sociedad del Timbre formará, con relación á 
dicho mes, el correspondiente balance de situación de efectos timbrados, en el cual, partiendo de las existencias que resulten en su poder al terminar el m es de Abril, se datará la entrega que haga á las Adm inistraciones económ icas y á la F á 
brica del Sello, justificándolo con los correspondientes ejem plares de las actas libradas para acreditar esta operación.

Dicho balance quedará saldado con la entrega.Art. 36. También formará la Sociedad un balance adicional correspondiente al mes de Mayo, en el que comprenderá 
los gastos cuya liquidación é intervención no haya podido u ltim arse el dia 30 de Abril.

Art. 37. La Fábrica Nacional del Sello formará una liquidación del papel blanco y  de los efectos y  útiles destinados á

la fabricación que la Sociedad del Timbre recibió de la H a
cienda en 4.° de Mayo de 4874 y de los que esta reciba de dicha Sociedad en igual dia de este año, apreciando el coste de adquisición de unos y otros, y determinando la diferencia de 
valores que en totalidad resulte entre unas y  otras ex is
tencias.

Art. 38. La Sociedad formará también otra liquidación que 
comprenda el papel sellado y  demás efectos de los que constituyen la renta del Sello del Estado que recibió de la Hacienda en 4.° de Mayo de 4874 y  de los que entregue en igual dia del corriente año, determinando, por los datos que existan en la Fábrica Nacional del Sello, el coste de adquisición, fabricación  
y portes correspondientes por término medio á dichos efectos, valorando el importe á coste y gastos de ambas existencias, y  demostrando el resultado de la comparación general de estos 
valores.

Art. 39. Por consecuencia de estas liquidaciones y  de las  demás cuestiones que puedan resultar pendientes á la term i
nación del período del contrato, la Sociedad del Timbre fo rmará liquidaciones adicionales de los derechos que resulten  
en su favor, ó á cargo de la misma, para los efectos que pro
cedan, con arreglo á las disposiciones que se acuerden.Art. 40. La term inación del período del contrato no será obstáculo a que continúe abierto el de la liquidación general y sus incidencias, si bien deberá procurarse, tanto por la  So
ciedad como por la Hacienda, que se abrevien cuanto sea posi
ble estas operaciones.

Art. 41. Se observarán por las oficinas respectivas, en 
cuanto se refiera a la intervención y  contabilidad del Timbre particular y de la admisión de sellos de comunicaciones á las 
empresas periodísticas, las disposiciones que regian para estos 
servicios ántes de 4.® de Mayo de i 874.Art. 4£. Las empresas periodísticas autorizadas para tim 
brar en su dom icilio se sujetarán á la intervención estable
cida; pero entendiéndose esta desde 4,® de Mayo de cuenta de 
la Hacienda.

Art. 43. Los nuevos sellos de Correos y  Telégrafos que deberán ponerse á la venta en 4.° de Mayo próximo serán remitidos directamente por la Hacienda á las Administraciones 
económicas, con arreglo á las disposiciones que adopte al 
efecto la Dirección general de R entas Estancadas.

La contabilidad de estos sellos, si se recibieren ántes de  
haberlo sido los impresos que facilite la Intervención general 
para los libros auxiliares, se llevará en un cuaderno provisional, en el que se anotarán los cargos de las remesas á medida 
que se reciban de la Fábrica del Sello y  en tal concepto de Remesas. La distribución que se haga para surtir las A dm inistraciones subalternas se anotará en el mismo cuaderno, igualm ente que las sacas que puedan hacerse para los estancos, y  el importe de estas sacas ingresará provisionalm ente en 
concepto de Depósito.

Art, 44. Todos los cargos y  datas que se anoten en el cua
derno auxiliar de que trata el artículo precedente se trasladarán al libro auxiliar respectivo de sellos de com unicaciones, 
considerándolos como parte integrante de la cuenta de Mayo 
próxim o.

E l importe de las sacas que se hagan en Abril y que haya  ingresado provisionalm ente como Depósito se form alizará por 
asiento de 4.® de Mayo como devolución del m ism o, y cargo definitivo con aplicación á productos del sello del Estado por venta de los de comunicaciones en Mayo, toda vez que hasta  4.® del mismo no han de darse los nuevos sellos á la venta p ú 
blica.

S. M. se ha  servid o aprobar esta instruccion.==M adrid  
5  d e A bril de 4 8 7 9 .= O r o v io .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REGLAMENTO GENERAL PARA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA DE PUERTO-RICO (i).

X X X V I . ANO DE 18 . . . .

AUDIENCIA D E .........  REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E .........

ESTADO III— HIPOTECAS.

Sección 1 .a— Número de hipotecas constituidas é importe de sus capitales.

l
NÚMERO DE HIPOTECAS 

CONSTITUIDAS.

S
m6.me.ro d e f in c a s  

HIPOTECADAS.

3

IM PORTE BB LOS C A PITA L ES ASEGURADOS.

' 4

HIPOTECAS CONSTITUIDAS.

5

Honorarios devengados por el Registrador por la constitución de hipotecas,

Pesos. Cts.
Legales. Voluntarías. TOTA L. Rústicas. Urbanas. TOTAL.

Por .hipotecas legales.
Pesos. Cis,

Por hipotecas voluntarías.
Pesos, Cts,

.. TOTAL.

Pesos. Cts.
Sin plazo fijo.

Por un año ó menos.
Por más de un año hasta tres.

Por más de tres años hasta seis.

Por más de seis años hasta diez

Por más de diez años hasta veinti - cinco.

Pormas de veinticinco años.

(A) Véase l a  G a c e t a  de anteayer.
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Sección 2 . a— Clasificación de las hipotecas constituidas por el importe del capital asegurado, !

6

i  PESOS 
INOS.

7 1 8 

DE 301 Á 1.600 DE 1.501 Á 3.000
PESOS. |  PESOS.

9

d e  3.004 Á 7.500
PESOS.

40

d e  7.504 Á 45.000
PESOS.

44

d e  45.001 I 
Á 30.000 p e s o s .

42

d e  30.004 
Á 60.000 p e s o s .

43

d e  60.004 
Á 450.000 p e s o s .

u

DE MÁS
DE 450.000 PESOS.

45

TOTAL.

Legales.
Volunta

rias. Legales.
Volunta

rias. Legales.
Yolunta- 
* rias. Legales.

Volunta
rias. Legales.

Volunta
rias. Legales

Volunta
rias. Legales

Volunta
rias. Legales

Volunta
rias. Legales

Volunta
rias.

De hipote
cas 

legales.

De hipote
cas volun

tarias.
De ambas 

clases.

■

i

Sección 3 .a— Número de cancelaciones efectuadas é importe de sus capitales.

46

NÚMERO DE HIPOTECAS 
CANCELADAS.

47

NÚMERO DE FINCAS  
LIBERADAS.

48

IMPORTE DE LOS CAPITALES REINTEGRADOS.

49

HIPOTECAS CANCELADAS.

20

Honorarios 
devengados por 
el Registrador 

por la cancelación 
de hipotecas.

Pesos. Cts.

Legales. Volunta
rias.

TOTAL. Rústicas. Urbanas. t o t a l . ;
Por hipotecas 

legales.

Pesos. Cts.

Por hipotecas 
voluntarias.

Pesos. Cts.

TOTAL.

Pesos. Cts.

De las 
constitui
das sin 

plazo fijo.

Délas que 
lo fueron 
por un 

año 6 mé- 
nos.

De las 
constitui
das por 

más de un 
año hasta 

tres.

Por 
más de 

tres años 
hasta seis.

Por 
más de 
seis años 
hasta diez

Por 
más de 

diez años 
hasta 

veinti
cinco.

Por
más de 

veinticin
co años.

-

Sección 4 .a— Clasificación de las hipotecas canceladas por el capital que aseguraban.

S í

DE 300 PESOS
Ó MENOS.

s a "

d e  301 Á 1.5Ó0
PESOS.

23

d e  4.501 Á 3.000
PESOS.

24

DE 3.004 Á 7.500
PESOS.

25

DE 7.504 Á 45.000
PESOS.

26

d e  45.004 
Á 30.000 p e s o s .

27

d e  30.001 
Á 60.000 p e s o s .

28

d e  60.001 
Á 450.000 p e s o s .

29

DE MÁS
d e  450.000 p e s o s .

30

TOTAL.

Legales. Volunta
rias.

Legales. Volunta
rias.

Legales. V olunta- 
rias.

Legales. Volunta
rias.

Legales. Volunta
rias.

Legales Volunta
rias,

Legales Volunta
rias.

Legales Volunta
rias.

Legales Volunta
ria s.

De cance
laciones 
de hipote

cas 
legales.

De cance
laciones 

de hipote
cas vo

luntarias.

De cance
laciones 

de hipote
cas de 
ambas 
clases.

■ ’’ : :: ■' ■ ■

*

d e .........de 48..........

. El Registrador,

OBSERVACIONES REFERENTES AL ESTADO NÚM. III.

1 .ª  Al expresar el número de hipotecas en las casillas 1.a y 4.a se tendrá sólo en cuenta el número de derechos de esta especie constituidos, y no el de ñncas hipotecadas.
2.a En su lugar correspondiente como hipotecas voluntarias se comprenderán las constituidas á favor del Estado en seguridad d.el pago del precio de las ñncas vendidas por el mismo.
'3.a Las hipotecas legales, del mismo modo que las voluntarias , se clasificarán dentro de la casilla núm. 4, según el plazo por el que se hayan constituido, comprendiéndolas entre las que

lo han sido sin plazo fijo cuando no lo tengan determinado. . , , ' . ,  r . . , .
4.a Si se constituyese alguna hipoteca por cantidad ilíquida, ó sea en seguridad de una obligación no reducida a metálico o fr itos apreciables, se considerara cemo importe del gravamen el

valor total de la finca ó fincas hipotecadas. , . , „
5.a Al expresar el número de cancelaciones en las casillas 16 y 19, se hará sólo de los gravámenes cancelados y no ae las lincas a que amataran ttque¿ios. ^
6.a Entre las hipotecas canceladas se comprenderán todas las que lo hubieren sido en el período á que se refiere el estado, aunque su constitución sea anterior. ^

r (Se continuara.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 D irección gen era l
de l os R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del N o ta riad o .
Ilmo. Sr.: En el expediente instruido con motivo de la con

sulta formulada por el Registrador de la propiedad de Alcán
tara sobre si procede inscribir cierta escritura de compra
venta, de cuyo expediente resulta:

Que el día 6 de Mayo de 1878 presentóse en el Registro de 
la propiedad de Alcántara una escritura pública, autorizada 
por el Notario D. Felipe González Serrano, en virtud de la 
cual Fermin Perales y Santana vendió á Leandro de Sande 
Bustamante una casa sita en la calle de Centena de la villa 
de CecUvin, y señalada con el núm. 8, cuya casafué adquirida 
por el vendedor (según la escritura) de su convecino Pedro 
Sánchez Cuelia por escritura otorgada en 18 de Febrero de 
4850 é inscrita en la oficina de hipotecas del aquel partido el 8 
he Marzo deí mismo año:

Que antes de inscribir el documento examinó el Registra
dor el antiguo y moderno Registro, encontrando los siguientes 
asientos: uno en el libro 8.° de traslaciones de dominio de Ge- 
clavin, folio 46 vuelto, año de 1850, en que aparece inscrita 
la propiedad de una casa sita en la calle de Centena á favor 
de Fermín Perales por compra á Pedro Sánchez Cuelia, pero 
sin expresar el número, de dicha casa: otro en el libro 22 de 
Ceclavin, folio 222, finca 2.043, inscripción 1.a, en que se 
inscribe la casa núm. 8 de la calle de Centena á favor de Lu
ciano Gorda cha, menor, por transcripción de una toma de ra 

zón señalada coa el núm. 2, al folio 69 de un libro antiguo, 
correspondiente al año 1848; y finalmente,,otro en el libro 39, 
también de Ceclavin, al folio 47, finca núm. 3.626, inscrip
ción 4.a, referente á la casa núm. 8 duplicado de la calle de 
Centena, que se inscribe á nombre de D, Mariano Oliveros y 
Sande, como una desmembración de la casa núm. 4 de la calle 
del Pizaral:

Que en vista de todo ello consultó el Registrador: primero, 
si debe admitir ó denegar la inscripción de la escritura de 
venta de que se trata; y segundo, si en caso afirmativo deberá 
abrir nuevo Registro á la finca ó extender el asiento en uno 
de los abiertos/y qué circunstancias habrá que expresar en la 
inscripción:

Que el Juez de primera instancia, considerando que en un 
asiento antiguo aparece Fermin Perales como dueño de la finca; 
que aunque en dicha inscripción no consta el número de esta, 
no por eso deja de tener valor, dado que á tenor de la ley Hi
potecaria vigente tampoco es circunstancia esencial el número 
de la finca: que no obstante, si se practicara una nueva, ins
cripción bajo diferente número, aparecería en el Registro una 
misma finca urbana con diferentes números, lo cual originaria 
confusión; y que el señalarse la casa venduda con el núm. 8 
ha debido provenir de un error material, sobre todo teniendo 
en cuenta que en los pueblos de aquel partido^ las casas no 
ostentan sus números en las fachadas, resolvió la consulta 
acordando: primero, que el Registrador suspenda la inscripción 
de la escritura de venta otorgada á favor de Leandro de San
de: segundo que de ella se tome anotación preventiva, abriendo 
nuevo número á la finca, cuya anotación durará 60 dias, y en 
ellos podrá el interesado subsanar la falta haciendo constar el 
verdadero número de la finca; y tercero, que se devuelva el t í 
tulo al comprador para que subsane el defecto, ó haga uso de 
los derechos que le competen con arreglo á la ley:

Que elevada la consulta á la Presidencia, en cumplimiento 
dejo que previene el arh 233 del reglamento, revocó dicha Au

toridad el auto consultado, declarando no haber lugar á resol
ver las dudas propuestas por el Registrador de Alcántara, á 
quien incumbe calificar bajo su responsabilidad la escritura 
pública que las ha motivado con arreglo á los artículos 48 y 6o 
de la ley Hipotecaria; cuya resolución se funda principalmente 
en que si bien el art. 276 de la ley Hipotecaria autoriza á los 
Registradores para consultar las dudas relativas á la inteli
gencia de la misma y su reglamento, el de Alcántara no en
cierra en este círculo su consulta porque sin dar razón de los 
datos que han podido suministrarle los asientos del Registro 
para venir en conocimiento de si ha sufrido ó no alguna va
riación la numeración de las casas de la calle de Centena ¿e 
Ceclavin, ni de si la que se pretende inscribir coincide en sus 
linderos con las que aparecen designadas con los números 8 
y 8 duplicado, prescinde también de citar artículo alguno de 
dichas disposiciones legales susceptible de dudas que exijan 
aclaración, y se limita á preguntar si admitirá ó no la ins
cripción, pidiendo además explicaciones si la resolución fuere 
afirmativa:

Vistos los artículos 9, 20, 24 y 255 de la ley Hipotecaria:
Considerando que hallándose inscritas en el Registro de la 

propiedad las casas situadas en la calle de Centena de la villa 
de Ceclavin designadas con ios números 8 y 8 duplicado á fa
vor de Luciano Corbacha y D. Mariano Oliveros respectiva
mente, existe un obstáculo, con arreglo al art. 20 de la ley Hi
potecaria, para inscribir la enajenación que hace Fermin Pe
rales en favor de D. Leandro Sande de otra casa sita en la 
propia villa y calle, y designada también con el núm. 8:

Considerando que si bien aparece inscrito á favor del Fer
mín Perales el dominio de una casa en la misma calle de Cen
tena, no resulta designado el número que le corresponda entre 
las de la misma calle, por cuya razón tampoco puede venirse 
en conocimiento de cuál sea la finca á que se refiere el Fer
mín Perales en la escritura sobre que versa Ja presente consulta;

Esta Dirección general ha acordado resolver la consulta
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del Registrador de la propiedad de Alcántara en el sentido de 
que existe un defecto insubsanable para inscribir la escritura 
de venta otorgada por Fermín Perales á favor de D. Leandro 
de Sande de la casa sita en la calle de Centena designada con 
el núm. 8, sin perjuicio de que pueda inscribirse la mencio
nada enajenación en el caso de que recaiga sobre otra linca 
distinta, á la que tenga derecho según el Registro el citado 
vendedor.

Lo que, con devolución del expediente, comunico á V, I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1879.=E1 Director gene
ral, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oiiver.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Oáceres.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señala dos en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado , la Notaría vacante en Benicarló, partido judicial 
de Vinaroz.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio, nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde l a  publicación de e s t a  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Abril de 1879.—El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, i a Notaría vacante en Aliaga, partido judicial del 
mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 12 de Abril de 1879.= E i Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA.

O rdenación gen eral de P agos del m ism o M inisterio.
Por el presente anuncio se cita y emplaza al individuo 

Antonio José Parra y Sánchez de Juan, natural del Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz, para que déhtro del plazo 
de 30 dias, que se contarán desde la publicación del presente 
en la G a c e t a , comparezca por sí ó por medio de representante 
legal en esta Ordenación general de Pagos para responder del 
cargo de 5‘50 pesetas que adeuda á la Hacienda por los gastos 
que originó su conducción desde Chiclana á San Fernando en 
la deserción que verificó en Junio de 1873.

Madrid 9 de Abril de 1879. —3

D i r e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISOS A LOS NAVEGANTES.

N úm . 30 .
En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  M E D IT E R R Á N E O .

Cable submarino de Jávea á Ibiza. Con objeto de pre
servar el mencionado cable de las averías que pudieran 
ocasionarle las anclas de los buques y los aparatos de  
pesca en la proximidad de las costas donde se hallan los 
puntos de amarre, se avisa á los navegantes y  pescadores 
que el correspondiente á la costa de la Península se 
halla en la parte N. de la Ensenada de Jávea, casa deno
minada del Cable, inmediaciones del Astillero, desde don
de con ligeras inflexiones hácia el S. y  marcando próxima
mente ia parte meridional del fondeadero de esta ense
nada se dirige á Cala Badella y  Punta Grosa, en la isla de 
Ibiza.

Carta núm. 69 y plano núm. 292 A. de la sección III.

Costa N orte de España.

Cable submarino de Bilbao á Inglaterra. A fin de que 
el expresado cable, establecido entre la Península y  1a 
costa meridional de Inglaterra, sea preservado de las 
averías que puedan ocasionarle las anclas de los buques 
y  los aparatos de pesca en la proximidad de la costa 
correspondiente al Abra de Bilbao, se avisa á los nave
gantes y pescadores que el punto de amarre está situado 
en la playa de las Armas, inmediato á la casa construida 
con este objeto, siguiendo desde dicho sitio una dirección 
N. 37° O. por espacio de 2 millas; y  después de una pe
queña inflexión NO-SE. de un cable de longitud, corre 
nuevamente por espacio de otros 7 en dirección al N. 
60° O., con lo que, y  el nuevo rumbo que toma des
pués al N. 39° O., sale de la mencionada Abra.

Cartas y planos números £5,183 y 193 de la sección II.

Costa occidental de España.

Cables submarinos de Vigo a Inglaterra y  á Lisboa. 
A fin de preservar los expresados cables de las averias 
que puedan ocasionarles las anclas de los buques y los 
aparatos de pesca en la proximidad de las costas de la ria 
de Vigo, se avisa á los navegantes y  pescadores que el 
punto de amarre está situado en las inmediaciones de la 
Punta de la Lage, siguiendo ámbos cables por espa
cio de 9 millas una dirección próxima uno de otro hasta 
desembocar por el canal del Sur, dirigiéndose desde di
cho punto, el primero al N. 56° O. para seguir hasta la 
costa de Inglaterra, y el segundo al S. 14° O. para conti

nuar después convenientemente desatracado de la costa 
y terminar en Lisboa.

Carta núm. 124 y plano núm. 198 de la sección II.
Madrid 1 .° de Abril de -1 8 7 9 . = J ü a n  R o m e r o .

Núm. 34.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Inglaterra.
F a ro  d e  l a  p u n t a  b u l l . (IV. L M., núm. 473. Londres 

1878.) La Trinity House de Londres anuncia lo siguiente:
1.° Estando ya casi terminado el faro que se constru

ye en la punta Bull, canal de Brístol, se trata de encender 
en él durante el próximo verano una luz blanca, que .es
tará á 47 metros de elevación sobre el nivel de la plea
mar, la cual dará tres destellos sucesivos como de dos se
gundos de duración, separados por eclipses como de tres 
segundos y  seguidos de un gran eclipse como de 18 se
gundos, todo lo cual compondrá así un período de 30 se 
gundos, ó sea de medio minuto.

2.° En el mismo faro, y como 5,5 metros más abajo de 
la luz superior que acabamos de mencionar, se encende
rá una luz fija roja con objeto de señalar la Morte 
Stone.

3.° En tiempo de niebla ó cerrazón, una poderosa 
trompa dará cada dos minutos tres toques en rápida su
cesión.

4.° En cuanto se encienda la luz de la punta Bull, se 
“aumentará el rádio del sector iluminado por la luz supe
rior de Bideford, y  se mantendrá esta encendida desde el 
anochecer hasta el amanecer.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51, 221 y 558 
de la II.

Costa de V irgin ia .
B o y a  d e l  cabo  H e n r y . (A. H ., núm . 101/560. París  

4878). La Oficina hidrográfica de Washington llama la 
atención hácia un error cometido en las cartas con res
pecto á la situación de la boya que señala el casco del 
buque inglés Evelyn, que se halla por 4 5 metros de agua 
al SE. del cabo Henry; pues el verdadero punto en que 
está la citada boya es á 4 3,5 millas al S. 31° E. de di
cho cabo.

La demora es verdadera.— Variación 3o NO. en 1878.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 586 de la IX.

MAR BÁLTICO.

Skagerrak y  K attegat.
T r o m p a  d e  H ir t s h a l s . (A. H., núm. 402/565. París 

1878.) Según anuncio del Ministro de Marina de Dina
marca, á 38 metros al NO. del faro de Hirtshals se ha co
locado una trompa ó sirena que funciona por medio de 
una máquina de aire caliente, la cual en tiempos cerrados 
ó de niebla da de dos en dos minutos dos estrepitosos to
ques en rápida sucesión. Además, en dicho faro se hacen 
las señales diurnas ó nocturnas, que indican que uno ó 
más faros del Kattegat no está ó no están en su sitio.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I.

Sund.
Luz d e  K y r k b a c k e n . (.N'. f. $., núm. 51/1/432. Berlín 

1878). Según anuncio de la Dirección de prácticos de 
Estocolmo, desde 1.° de Enero de 1879 se enciende en ja 
cabeza del muelle del puerto de pescadores de Kyrk
backen, costa O. de la isla Hveen, una luz fija roja, ver
de y  blanca, la cual se halla á 3,6 metros sobre el nivel 
del mar; puede verse en el sector de 270° comprendido 
entre el S. 23° E, y el N. 67° E.; y  aparece roja entre 
el S. 23° E. y  el S. 67° O., verde entre el S. 67° O. y  
el N. 23° O., y  blanca entre el N. 23° O. y  el N. 67® E.

Dicha luz se encenderá todos los años desde 1.° de 
Setiembre hasta 30 de Abril.

Las demoras son verdaderas. —  Variación 12° NO. 
en 1879.

F a r o  f l o t a n t e  y  c a m p a n a  d e  S v i n b a d a r n e . [N. f. S ., nú
mero 52/1.153. Berlín 1878.) Según anuncio del Gobier
no sueco, el faro flotante de Svinbadarne ha vuelto á su 
sitio al O. del banco de Jungnas, habiendo sido retirado el 
provisional, y  á bordo de él se tocará como antes una 
trompa siempre que el tiempo sea cerrado ó de neblina.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 592 y 701 
de 3a II.

j Madrid 2 de Abril de 4 8 7 9 . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 14 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos todos los cré
ditos pendientes de pago en la relación del grupo 14, primera 
cuarta parte.

Igualmente ha acordado este centro que se satisfagan el 
mismo dia los créditos que figuran en la relación del grupo 12, 
última cuarta parte, con los números 1 á 5 de sorteo, que com
prenden los números 38, 24,12, 32 y 36 de presentación.

Madrid 12 de Abril de 1879.== El Director general, P. O., 
Cavanillas.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con fecha 20 de Julio de 1871, y los nú
meros 77.507 de entrada y 19.361 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 100.000 pesetas nominales en 200 
bonos del Tesoro pertenecientes á la Diputación feral y pro
vincial de Navarra por la tercera parte del 80 por 100 de sus 
Propios, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 9 de Abril de 1879.= El Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 15 del cor
riente, de diez á una de la tarde, él pago por capitales é inte
reses de la tercera parte del 80 por 100 de Propios correspon
dientes á los Ayuntamientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Mohedas, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de Éscacena del Campo, provincia dé 

Huelva.
Ayuntamientos de Villaldemiro y Cascajares de la Sierra, 

provincia-de Búrgos.
Ayuntamientos de Val ver dejo, Zarza de Tajo, Villanueva 

de Guadamajud y Valdecabras, provincia de Cuenca.
Madrid 12 de Abril de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany. -

D irección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 14 del actual, de once de la m a
ñana á dos de la tarde* el importe de las facturas de intereses 
de la Deuda pública, correspondientes á los vencimientos de 1.° 
Julio 1877, 1.° Enero y 1.° Julio 1878, euya clase de renta y 
numeración es la siguiente :

SEMESTRE 1.® JULIO DE 1877.

Primera y segunda mitad .

Renta perpétua exterior, facturas números 2.127 y 2.128.
Inscripciones nominativas 9 facturas números 1.261, 2.627, 

2.628, 4.744, 4.895, 4.969, 5.226, 5.317, 5.320, 5.323, 5.326, 5.329, 
5.332, 5,335, 5.342, 5.357, 5.360, 5.363, 5.439, 5.485 y 5.488.

SEMESTRE 1.® ENERO DE 1878.
Renta perpétua exterior* facturas números 873 al 876.
Inscripciones n o m in a tiv a s , facturas números 1.643, 1.661, 

1.798, 1.917, 1.993, 2.109, 2.277, 2.375, 2.386, 2.451 al 2,453, 
2.455, 2.529, 2.662, 2.673, 2.701, 2.735, 2.766, 2.791, 2.792, 
2,818,2.859,2.899, 2.920,2.974, 2.990,3.027,3.034, 3.130, 3.132, 
3.136,3.143,3.187, 3.582,3.697, 3.864,3.865, 3.869, 3.922,3.988,
4.001.4.154, 4.157, 4.363, 4.367,4.377,4.407, 4.427, 4.490,4.599, 
4.604, 4.652,4.667, 4.672,4.701, 4.726, 4.743,4.749,4.778, 4.794, 
4.809,4.812, 4.836,4.850, 4.894,4.949, 4.959,4.977,4.954, 4.962, 
4.980, 4.998,5.001, 5.014,5.017, 5.031,5.035, 5.043,5.048,5.051, 
5.053, 5.070, 5.072,5.087, 5.098,5.102, 5.106,5.111, 5.116,5.119, 
5.122, 5.125, 5.128,5.131, 5.134,5.137, 5.140,5.143,5.146,5.149,
5.152.5.155, 5.158,5.161, 5.164, 5.167,5.170, 5.173,5.176,5.179, 
5.184, 5.187, 5.189, 5.192, 5.195, 5.198, 5.201, 5.204, 5.207, 5.210, 
5.213, 5.216, 5.219,5.225, 5.228,5.234, 5.238,5.244, 5.250,5.234, 
5.257, 5.263, 5.266, 5.269, 51272, 5 275, 5.278, 5.281, 5.287, 5.290, 
5.305, 5.310,6.312, 5.316,5.319,5.322,5.325, 5.331,5.334, 5.337, 
5.339, 5.341, 5.353, 5.356, 5.359, 5.362, 5.438 y 5.487.

SEMESTRE 1.® JULIO DE 1878.

Renta perpétua exterior, facturas números 331 á 475.
Deuda amortizable ai 2 por 100 interior, facturas números 

6.025 á 6.330.
Inscripciones nominativas, facturas números 3.367, 3.400, 

3.412,3.422,3.581, 3.871,3.921, 3.953,4079, 4.135,4.148, 4.153, 
4.259, 4.366,4.401, 4.406,4.412, 4.446, 4.487 á 4.489, 4.524,4.525, 
4.528, 4.549,4.559, 4.598,4.608, 4.609,4.621, 4 666,4.671, 4.676, 
4.707,4.725,4.742, 4:748,4.777, 4.788,4.793, 4.808,4.811, 4.835, 
4.844,4.849, 4.854,4.863, 4.864,4.893. 4.899, 4.946, 4.947,4.948, 
4,951,4.952, 4.953,4.958, 4.961,4.967, 4.975,4.976, 4.979,4.984, 
4.987, 5.000, 5.007 al 5.009, 5.013, 5.016, 5.030, 5.033, 5.034, 5.042, 
5.C17, 5.050, 5.052,5.055, 5.067 5.069, 5.071,5.074, 5.075, 5.076 
al 5.080, 5.085, 5.086, 5.097, 5.100, 5,101, 5.104, 5.105, 5.110,5.112, 
5.113 al 5.115, 5.118, 5.121, 5.124, 5.127, 5.130, 5.133, 5.136, 5.139, 
5.142,5.145, 5.148,5.151, 5.154,5.157, 5.160, 5.163, 5.166,5.169, 
5.172, 5.175,5.178, 5.180,5.183, 5.186,5.188, 5.191,5.194,5.197, 
5.200, 5.203, 5.206; 5.209, 5.212, 5.215, 5.218, 5 224, 5.227,5.233,
5.236, 5.237, 5.243, 5.249, 5.252, 5.253, 5.256, 5 262, 5.265, 5.268,
5.271, 5.274, 5.277, 5.280,5.282, 5.286, 5.289, 5.293, 5 294 al 5.304, 
5.308, 5.309, 5.311, 5 314, 5.315, 5.318, 5.321, 5.324, 5.327, 5.328,
5.330, 5.333, 5.336, 5.338, 5.340, 5.352, 5.355, 5.358, 5.361, 5.437
y 5.483.

Intereses de bonos del Tesoro.

Semestre de Diciembre de 1872, factura núm. 2.462.
Idem de Junio de 1873, facturas números 2.884 al 2.887.
Idem de Diciembre de 1873, facturas números 4.520 al 4.523.
Idem de Junio de.1874, facturas números 4.055 al 4.061.
Idem de Diciembre de 1874, primera emisión, facturas nú

meros 2.817, 2.818, 2.820, 2.821, 2.823 al 2.827.
Idem de id., segunda emisión, factura núm. 494.
Idem de Junio de 1875, primera emisión, facturas núme

ros 3.140 y 3.141, 3.143 y 3.152.
Idem de id., segunda emisión, factura núm. 464.
Idem de Diciembre de 1875, primera emisión, facturas nú

meros 3.041 al 3.056.
Idem de id., segunda emisión, factura núm. 504.
Idem de Junio de 1876, primera emisión, facturas núme

ros 2.543 al 2.561.
Idem de id., segunda emisión, factura núm. 553.
Idem de Diciembre de 1876, primera emisión, facturas nú

meros 2.213 al 2.233.
Idem de id., segunda emisión, facturas números 463 al 467.
Idem de Junio de 1877, primera emisión, facturas núme

ros 1.967 al 1.984.
Idem de id., segunda emisión, facturas números 335 al 341 •
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Bonos del Tesoro amortizados.
Sorteo de 1870, factura núm. 1.068.
Idem de 1871, facturas números 1.317 al 1.380.
Idem'de 1878, facturas números 1.056, 1.156, 1.173, 1.175, 

1.183, 1.191, 1.818,1.886, 1.830,1.835, 1.844 y 45, 1.849, 1.863 
al 66, 1.869,1.875 á 78, 1.880 al 88, 1.886, 1.890, 1.893 y 1.457 
al 1.466.

Madrid 18 de Abril de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 
■de 3a misma se entreguen el dia 15 del actual, de once de la 
mañana, á dos de la tarde, los valores de la Deuda pública pro
cedentes de creaciones, conversiones y otros conceptos, cuya 
clase de renta y numeración de las carpetas es la siguiente:

Procedente de creaciones.
Renta perpétua interior, carpetas números 147.986 y 987.

Idem de conversiones en renta perpétua interior.
De deudas antiguas, carpetas números i.371 y 3.390.
De inscripciones y canjes, carpetas números 13.094,13.095, 

13.164, 13,805, 13.848 y 13,849.

En Deuda amortizadle al 8 por 100 interior.
De residuos de la misma renta, carpetas números 1.443 

al 1.448,1.450,1.458 al 1.458 y 1.460 al 1.464.

Procedente de renovaciones.
De renta perpétua interior, carpeta núm. 5.696.
De obligaciones de ferro-carriles, carpetas números 8.038 

y 8.033.
Se advierte al público que no se hará entrega de valores 

depositados en arca de tres llaves hasta el dia 83 del corrien
te mes. :

Madrid 18 de Abril de 1879.=~E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.* B.*=E1 Director general, Arenillas.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.637.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley d e l  1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO ME  S Y A Ñ O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

185195
PROVINCIA DE ÁVILA.

Ayuntamiento de Ama- 
vida........ ..... ... . Diciembre 1874.. 154

185196 Idem de id .............. .. Marzo 4875.......... 1.101‘86
185197 Idem de Arenas... . . . . Setiembre 1873.. 110*80
185198 Idem de Arenas de San

Pedro........................ Marzo 1 8 7 4 .. .. . 8.868‘80
185199 Idem de id .................... Mayo id .............. 338‘80
185800 Idem de id ................ Agosto id......... 896
185801 Idem de id. (adicional). Idem i d .............. 800*80
185808 Idem de id ............. Setiembre id ____ 110*80
185803 Idem de id ........ . Octubre id ........... 408
185804 Idem de id . ............ . Diciembre i d . . . . 100*89
185805 Idem de id ............ Ma:zo 1875. 34.398*80
185806 Idem de id . .................. Abril id................ 8.398*90
185807 Idem de id .................... Julio id................. 450*80
185808 Idem de id ........ .. Noviembre id ... . 4.181*94
185809 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 884
185810 Idem de id .................... Enero 1 8 7 6 .,.... .8.868*80
185811 Idem de id .................... Febrero id ........... , 804
185818 Idem de id .................... Mayo id................ 860*80
185813 Idem de id .................... Junio id .............. 1.886*80
185814 Idem de id .................... Octubre id........... 800‘80
185815 Idem de id ............ . Noviembre id .,. . 690
185816 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 1.836*08
185817 Idem de id,........ .. Enero. 1877.... . 310*40
185818 Idem de id .................... Marzo i d . . . . . . . . 8.754*80
185819 Idém de id . . .  ............... Abril id........... 160*08
185880 Idem de id .............. . Mayo id............ 650
185881 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id .............. 40
185888 Idem de id .................... • Setiembre id . . . . 800*80
185888 Idem de id .................... Noviembre id . . . . 8.984*40
185884 Idem de Arévalo___. _ Setiembre 1873.. 381*80
185885 Idem de id . . . . . . ___ Enero 1874.......... 1.189*18
185886 Idem de id .................... Agosto 1 8 7 6 ..... 114*86
185887 Idem de Arevalillo. . . . Enero 1874.......... 148*45
185888 Idem de id ............. Abril id................ 1.088*64
185889 Idem de id ...... ............. Diciembre 1875.. 857*95
185830 Idem de id .................... Octubre 1876...... 9.114*36
185831 Idem de id . .................. Enero 1877.......... 868
185838 Idem de Avila.............. Febrero 1874----- 608
185833 Idem de id . . . . . . . . . . . Marzo id.. -------- 1.496*85
185834 Idem de id .................... Enero 1875.......... 34*17
185835 Idem de id ................ Abril id................ 314*19
185836 Idem de id . .................. Marzo 1876.......... 181*84
185837 Idem de id . ............... . Mayo id............... 88
185838 Idem de Blascosancho. Marzo 1874.......... 494*84
185839 Idem de id .................... Julio 1875............ 105*80
185840 Idem de id................... Febrero 1 8 7 6 .... 105*80
185841 Idem de id . ........ ......... Idem 1 8 7 7 .. .. .. . 105*80
185848 Idem de Cardeñosa.. . . Agosto 1874........ 435*69
185843 Idem de id .................... Setiembre id........ 118
185844 Idem de id . .............. Noviembre id----- 4.649*84
185845 Idem de id .................... Marzo 1875......... 356*58
185846 Idem de id .................... Junio 1876.......... 443*80
185847 Idem de id ...... ........... * Agosto id . . . . . . .

Setiembre id . . . .
41 "80

185848 ídem de id ............ 87.867
185849 Idem de id . ................. Julio 1875.......... 41*80
185850 Idem de id ................ Noviembre id ... . 4.649*84
185851 Idem de Casa de Sebas

tian Perez (anejo de 
Piedrahita). ............ Diciembre id . . . . 1.549*40

185858 Idem de id .................... 'Enero 1 8 7 6 .. .. . . ,31*44
185853 Idem de id .............. . Idem 1877............ 1.609*76
185854 Idem de Cebolla.......... Junio 1875, , .. 88*60

N ú m e r o  m k s y  a ñ o  
de CORPORACIONES á que pertenecen 

órden. las relaciones.

IMPORTE*
e n

Ps. Cénts.

185855 Ayunt.0 de Cebolla. . . .  Julio 1876........... 88*60
185856 Idem de id ........ , .........  Noviembre id___ 88*60
185857 Idem de id .................... ídem 1877.......... 88*60
185858 Idem de Cebreros........ Marzo 1874.......... 401*85
185859 Idem de id . ..................  Abril id................ 351*90
185860 Idem de id .................... Mayo id ............... 487*70
185861 Idem de id. ................  Agosto id ............ 8.640*80
185868 Idem de id . .................  Mayo 1875.......... 786*85
185863 Idem de id ....................  Julio id ................ 60
185864 Idem de id ................ . Marzo 1876.......... 5.161 60
185865 Idem de id .................... Mayo i d . ............. 104*
185866 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . . 664*16
485867 Idem de id ............. Febrero 1877 .... 60
185868 Idem de id .............. ... Abril id............... 8.764*80
185869 Idem de id .................. .. Mayo id ............... 1.888*78
185870 Idem de id . .................. Julio id............... 60
185871 Idem de Fontiveros. . .  Enero 1873.......... 838*98
185878 Idem de id. ................  Febrero id.. . . . . . 305*60
185873 Idem de id .................. .. Abril id................ 1.800*40
185874 Idem de id . .............. .. Mayo id........... 986
185875 Idem de id ..................  Noviembre id .. . . 60
185876 Idem de id....................  Febrero 1874___ 8.617*78
185877 Idem de id .................... Marzo id............... 305*60
185878 Idem de id .................... Mayo id ............... 938
185879 Idem de id ....................  Jamo i d .......... 48
185880 Idem de i d . . Diciembre id . . . . 8.386*85
185881 Idem de id ...................  Noviembre 1875. 60
185888 , Idem de id .................... Diciembre id . . . . 305*60
185883 Idem de id ............. Enero 1876 . . . . . 8.874*80
185884 Idem de id .................... Mayo id................ 986
185885 Idem de id . .................. Octubre id .......... 1.303*60
185886 Idem de id .................... Noviembre id . . .. 48
185887 Idem de id ....................  Enero 1877.......... 8.416*88
185888 Idem de id ........... Noviembre id . . . 60
185889 Idem de id........ ..........  Diciembre id . . . . 8.416*88
185890 Idem de Gimialcon . . .  Idem 1874............ 85.897
185891 Idem de id . .......... . Julio 1 8 7 6 .. . . . . . 154*85
185898 Idem de Gotarrendura, Setiembre 1874.. 80*80
185893 Idem de id .................... Enero 1 8 7 7 .. .. . * 80*80
185894 Idem de id ................. Junio 1876..........
185895 Idem  de M ercadillo

80*80

(anejo de Narrillos
del A lam o)........... Idem id............ 56

185896 Idem de Madrigal.. . . .  Agosto 1873........ 58*80
185897 Idem de id. (adicional). Idem id ............... 806*60
185898 Idem de id . .............. .. Idem 1874............ 58*80
185899 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . . 806*60
185300 Idem de id . . . . . . . . . . .  Agosto 1 8 7 5 ..... 806*60
185301 Idem de id ...... .............. Diciembre 1876.. 806‘60
185308 Idem de id .............. . Enero 1877.......... 58*80
185303 Idem de id ............. . Setiembre id . . . . 806*60
185304 Idem de N&vahondilla. Marzo 1 8 7 4 ...... 373*89
185305 Idem de id ....................  Julio 1875............

Madrid 15 de Marzo de 1879.=E1 Interventor ge 
Villa ver de.

8.443*38 
¡neral, R.

MINISTERIO DE FOMENTO.

 Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Lista de los Sres. Académicos de número que actualmente com

ponen la Corporación, colocados por orden de rigurosa anti
güedad, y que se publica para los efectos del Real decreto de 10 
de Marzo último y ley electoral del Senado .de 8 de Febrero 
de 1877.

Número.

1 Excmo. é limo. Sr. D. Federico de Madrazo, Di
rector.

8 Excmo. Sr. D. Valentín Carderera.
3 Excmo. é limo. Sr. D. Carlos L. de Ribera.
4 Excmo. Sr. Marqués de Molins.
5 Sr. D. Francisco Perez.
6 Excmo. Sr. D. Sabino de Medina.
7 limo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
8 Excmo. Sr. D, Joaquín Espalter.
9 Excmo. é limo. Sr. D. Eugenio de la Cámara*

10 Sr. D. José Jesús de Lallave.
11 Excmo. é limo. Sr. D. José Caveda.
18 Sr. D. Francisco Bell ver.
13 Sr. D. Nicolás Gato de Lema.
14 Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz.
15 Sr. D. Domingo Martínez.
16 Excmo. Sr. D. Cárlos de Haes.
17 Excmo. Sr. D. Francisco Jareño y Alarcon.
18 Excmo. é limo. Sr. Marqués de Monistrol.
19 Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín de Iñigo.
80 Excmo. é limo. Sr. D. Francisco de Cubas.
81 Sr. D. Antonio Ruiz de Salces.
88 Sr. D. Vicente Palmaroli.
83 Excmo. Sr. Marqués de Valmar.
84 Sr. D. Elias Martin.
85 Sr. D. José María Avrial.
86 Excmo. é limo. Sr. D. Emilio Arrieta.
87 Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo Barbieri.
88 Excmo. Sr. D. Jesús de Monasterio.
89 Sr. D. Valentín Zubiaurre.
30 Sr. D. Juan M. Guelbenzu.
31 Sr. D. Mariano Vázquez.
38 Sr. D. Baltasar Saldoni.
33 Sr. D. Rafael Hernando.
34 Excmo. Sr. D. Antonio Romero.
35 Sr. D. José Inzenga.
36 Sr. D. Antonio Arnao.
37 Excmo. Sr. D. Francisco Sans.
38 Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.
39 Sr. D. Francisco María Tubino.

Madrid 18 de Abril de 1879.=^Ei Secretario general inte
rino, Simeón Avalos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.—Negociado de Montes.

No habiendo tenido efecto la segunda subasta para la venta 
por tres años dél sobrante de los espartos del monte comunal 
de la villa de Níjar por falta de licitadores, á pesar de la pu

blicación de dicho acto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, y en armonía con los artículos 110 y 111 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865, he acordado, por de
creto fecha 5 del que curse, se proceda á una tercera subasta 
doble y simultánea, la cual tendrá lugar, tanto en este Go
bierno de provincia como ante el Ayuntamiento de la citada 
villa, el dia 89 del actual, á las doce de su mañana, bajólos 
mismos pliegos de condiciones que han servido para la segun
da, reduciendo el tipo de tasación á 60.000 pesetas por cada 
uno de los tres años objeto de Ja precitada subasta.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial y 
por edictos en toaos los puebles del partido judicial para su 
mayor publicidad.

Almería 9 de Abril de 1879.=E1 Gobernador, Echalecu.

Gobierno de la p ro v in c ia  de Granada.

Sección de Fomento:— Montes.

D. Francisco García Goyena, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 85 dei actual, y hora de la una de su 
tarde, tendrá lugar ante este Gobierno de provincia y Alcaldía 
de Freila la tercera subasta para la adjudicación del disfrute 
de espartos de aquellos montes públicos, bajo el tipo de 84.000 
pesetas y demás requisitos establecidos, y con arreglo al mode
lo de proposición que á continuación se inserta.

El expediente y pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y Secretaría 
municipal de Freila.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
para conocimiento de los licitadores.

Granada 9 de Abril de 1879.=E1 Gobernador, Francisco 
García Goyena.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones im 
puestas para el aprovechamiento dei esparto del monte público 
de Freila, hace proposición por el precio de (en letra) pe
setas , para lo cual acompaña la carta de pago que acredita 
haberse hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la tasa
ción , quedando obligado á cumplir las referidas condiciones, 
caso de adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

Administración económica de la provincia 
de Guadalajara.

D. José María 0 ‘Mullony, Jefe económico de la provincia 
de Guadalajara.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Mariano Va
quero y Crespo, ó á sus herederos caso de haber fallecido, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde el en 
que tenga efecto su publicación, se presente por sí ó por medio 
de persona autorizada legalmente en esta dependencia para 
enterarle de un asunto respectivo á la mina de carbón de 
piedra titulada La Luz; en la inteligencia que de no verificarlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar, y se procederá á lo 
que corresponda.

Guadalajara 9 de Abril de 1879.=José M. 0 ‘Mullony.

Administración económica de la provincia 
de Lugo.

Minas.

Resultando D. Francisco Behrem Nevoton adeudar á la 
Hacienda los derechos de cánon de superficie de las minas de 
hierro tituladas Venera primera hasta la décimacuarta inclu
sive, sitas en los Ayuntármenos de Villamea, Villaodrid, Tra
bada y Riotorto, de esta provincia, se le llama por el presente 
para que por sí ó por medio de persona qué le represente haga 
efectivo en Caja el ingreso de la cantidad que es en deber; en 
la inteligencia de que no verificándolo dentro del término de 
ocho dias se declararán caducadas las concesiones de dichas 
minas, y se sacarán á pública subasta con lo más que prescribe 
el art. 83 de la ley vigente de Minas.

Lugo 9 de Abril de 1879. «=E1 Jefe económico, Prudencio 
Iglesias.

Resultando D. Luis Ratier y Chaminat, vecino de Santan
der, adeudar al Tesoro los derechos de cánon de superficie de 
las minas de hierro tituladas Marquesa,' Ovilla 4.1 y Ovilla 8.*, 
sitas en los Ayuntamientos de Germade, Rivadeo y Trabada, 
de esta provincia, se le llama por el presente anuncio para que 
por sí ó por medio de persona que le represente haga efectivo 
en Caja el ingreso de dicho débito; en la inteligencia de que no 
verificándolo dentro del preciso término de ocho dias, conta
dos desde la fecha, se declararán caducadas y nulas las conce
siones de las expresadas minas, sacándolas á pública subasta 
y más que prescribe el art. 83 del decreto de 89 de Diciembre 
de 1868.

Lugo 9 de Abril de 1879.=E1 Jefe económico, Prudencio 
Iglesias.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 11 de Abril.

Núm. 190 Alcalde de.—Moclin.
491 Antonio López.—Almazan.
198 Agustín Soler.—Maella.
193 Amonio Nuñez.—Trujillo.
194 Casimir Faure.—Alicante.
195 Cipriano de la Iglesia.—Ledesma.
191 Daniel Martin.—Escorial.
197 Deogracias Carretero.—Carabanchel.
198 Donato González.—Villatoro.
199 Francisco García.—Aldea Centenera.
800 Francisca Abril.—Alicun de Ortega.
801 Faustino Quintero.—Valladolid.
808 Ignacio Moran.—Bustillo.
803 Gabriela Ramírez.—Eibar.
804 José García.—Zaragoza.
805 Justo Albarran.—Tetuan.
806 Lucrecia Zamora.—Ferrol.
807 Manuela García.—Ciudad-Real.
808 Mariano Olmedo.—Campo de Criptana.
809 Micaela Fernandez.—San Mames.
810 Román Torres.—Almazan.

Madrid 18 de Abril de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.
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Gabinete Central de Telégrafos.

K v., " c ,  |.K han podido tn tr tg v m  i  l: s
r -  v ' v 4 } n* Vii’ cc'ÍOS,

D í a  12.

Isr^.ion d; : f í » ;  , . H0MBBf;.,.. Doreic.iiio.'i&i d.estijxattii ii. >.

Barcelona-. D. Eusebio Valde-paras........................  Espoz y Mma.
Sev illa .................... D. Rafael R uano.. .  Mayor, 44-, tienda.

Madrid 43 de Abril de 4879 .=  Ei Jefe del Gabinete Cen
tral* Julián Alonso Prados,

Comisaría de Guerra de Barcelona.
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital m ilitar

de esta plaza. . .Hace saber que debiendo contratarse el suministro de vino  
tinto necesario para el consum o de dicho establecim iento du
rante un año, y un mes más si conviniese así á la Junta económica del mismo, se convoca por el presente á una pública 
licitación, que con las formalidades prevenidas en la instrucción de 3 de Junio de 4853 tendrá lugar á las once de la mañana de!, dia, 13 de M a y o  próximo en las oficinas del expresado establecimiento ante la Junta económica, donde estarán de manifiesto el pliego de condiciones, el de precio lím ite y  m odelo de nroposicion todos los dias laborables desde las nueve de la mañona á la una de la tarde y de tres á cinco dé la
miSBarcelona 10 de Abril de Í879 = J o sé  María Pacheco.

Comisaría de Guerra de Ferrol.
El Comisario de Guerra, Inspector de trasportes m ilitares 

de la plaza de Ferrol, hace saber que no habiendo tenido resultado la subasta celebrada el dia 3 del actual para contratar el servicio de comunicación por mar entre el puerto y los cas
tillos de la ría, se convoca por disposición del Sr. Intendente 
m ilitar del distrito, de fecha 7, á una segunda subasta para el dia 30 del corriente mes, bajo las mismas condiciones y precio lím ite que la anterior; cuyo pliego se halla de m ani
fiesto en la Comisaría de Guerra de la plaza.Ferrol 0 de Abril de 4879 .= E l Comisario de Guerra, 
Eduardo Reguera.
Junta económ ica de la Fábrica de armas de Toledo.

Debiendo celebrarse el dia 4.° de Mayo de 4879 subasta p ú blica para la enajenación de 35 toneladas métricas de latón en recortes, procedentes de la fabricación de cartuchos metálicos, 
se a n u n c ia  para conocimiento de todas aquellas personas que deseen tomar parte en la licitación que tendrá lugar á las doce 
del dia expresado en la oficina de la Dirección de este estable
cimiento.El precio lím ite que ha de servir de tipo en la mencionada 
subasta será el de 405 pesetas el quintal métrico, detallándose las demás condiciones en el pliego que estará de m anifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos los dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactándolas precisamente al seguiente modelo:El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anuncio  
inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  c e  M a d r id  ó Boletín oficial de esta provincia, y del pliego de condiciones áque  se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en subasta pública de 33 toneladas métricas de latón en recortes, procedentes de la Fábrica de armas de Toledo, se compromete á adquirirlas al precio de (tantas pesetas y tantos céntimos el quintal métrico, expresándolo en letra sin enmiendas ni ra s
paduras) por la unidad á que se refiere el precio lím ite, acompañando la garantía exigida unida á la  cédula personal.

(Fecha y firma del autor.)
Las indicadas proposiciones se p resen ta rán  en los 10 m i 

nutos anteriores á la hora designada para  la celebración de la 
..subasta, entregándolas al Presidente del Tribunal,  que es ta rá  
constituido con igual antelación-, quien d ispondrá sean aque
llas num eradas  según el órden con que fueron entregadas; en 
-el concepto de que llegada dicha h ora  no se recib irá  n in g u n a  
proposición.A di ches proposiciones habrán  de acom pañar sus au to re s  
vél r e sg u ar io  une eeredite haber efectuado en la Caja genera l  
.•de Depósitos o sucursales de ella en provincias, ó en la*de esta 
; Fábrica, i  v d im h  d de los licita dores, el del 5 por 400 del total 
;valor del brton con arreglo al precio lím ite fijado; pud iendo  
oconstit1 irse dicho depósito, bien en metálico ó en valores del TEstado admisibles sen un la, legislación vigente.

Totee o 9 de Abril de 4 8 7 9 .= El Oficial primero de A d m i
nistración 'añ i la r ,  oec^etario, Pedro S án c h e z B ra v o .= V /  B f —Lcixnel. Ffircct r ['residente, Cifuentes.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A y u n tam ien to  co n s titu c io n a l d e  H ig u e ru e la .
No habiendo c> u v  mecido para su . ntrrg.i cu caja el infizo 

Antorr c Bucí-u Ah r. libros hijo de Antonio o Isabel, nú  ni. 34, 
declara %r' s. ldt.de p -or el cupo no esta villa y reemplazo no i 
año aci xm cbstiitír  Laber n d o  citarlo aJ efecto en debida 
form a c  1 arreglo óUa Dy, se ha instruido el oportuno expediente ^  h siy'ecioí, á las disposiciones de los artíeub s 144 y 
sig u ien tes i i Ja vigente ley de reemplazos, y por sus resultados  
le ha  decís radu prófugo esta corporación con Jas con den ación es 
con si guien te a  ai termr de Jas disposiciones legales.

En tal  ecz-oepto se llama, cita y emplaza para  que fe pre
sente inmc*>, A r m e n t e  á mi Autoridad á fin de pasar  á h e n a r  
su plazn* apercibido do ser tratado en caso contrario  con tocio 
el r igor  ue re, \&:í»Y p< r  lo o t  ■■ i ceta a l  buen servicio del Estado y cumpJí- 
rnient L ! r s >?, re} ruego y  encargo á todas las Autoridades y sus ag cc s n  i p ro cu ra r  su busca, captura  y  remisión 
a este Muj f, ; j j 1 en donado  prófugo, ó su presentación a 
di spot ir i u f G  D r i ion provincia].

Las stíñv á ci le oezo son i as siguientes: 49 años y cinco 
xrmse% e ía L u x  "egular, pelo castaño  claro, ojos pardos, nariz  
regular .  > n rlr  r r d e n te ,  cara regula r ,  color rubio.

^fí ígueruela  9 de Abril de 4879.—El Alcalde Presidente, 
FrAJiebsco García .« « F-pí1 acuerdo del A y un tam ien to ,  Matías 
López.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.T R IB U N A L  DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general-—Negociado 3.a

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jeíe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Cayetano Jiménez, Ad
ministrador que fué de la enfermería de Neyba, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á  contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  

por tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta.de 
gastos públicos de guerra por el crédito extraordinario para 
Santo Domingo, correspondiente al mes de Marzo de 4869; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 4879.=M anuel Tomé. —3
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

B a r c e l o n a .
Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el Real de

creto de 43 de Julio de 487-5, una Escribanía dé actuaciones 
vacante en el Juzgado de primera instancia de Tarragona.

Lo que en cum plimiento de lo prevenido de Real órden se 
hace público, por acuerdo del lim o. Sr. Presidente, á fin de 
que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto ex i
gidas en el art. 4.a del propio Real decreto presenten dentro 
del término de 30 dias sus solicitudes documentadas al Juez 
de primera instancia del indicado partido.

Barcelona 8 de Abril de 1 8 7 9 .= SI Secretario de gobierno, 
Cárlos María Brú.

G ra n a d a .
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 43 de 

Julio de 4875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Alora, los aspirantes que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del re
ferido Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 8 de Abril de 1879. =  El Secretario de gobierno, 
Justo Val.

Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 43 de 
Julio de 4875, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Gaucin, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos qué acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 8 de Abril de 4879.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo Val.

JUZGADOS MILITARES.
C ád iz.

D. Francisco de Llano y Herrera, Mariscal de Campo de 
infantería de Marina, Capitán de navio de primera clase y Co
mandante militar de Marina de esta provincia.

Portel presente mi tercero y últim o edicto cito, llam o y em 
plazo á Vicente Aris Alberto Piñero, hijo de Manuel y de Ma
ría, casado, natural de Campelo, y á Benito Balea Muñíz, hijo 
de José é Isabel, casado, natural de Poyo Grande, provincia de 
Pontevedra, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en esta Comandancia por la Escribanía del actuario 

] á oir notificación de la censura fiscal recaída en causa que se 
les sigue por hurto; apercibidos que de- no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Abril de 4879.= P .  A., Cárlos García de la Tor- 
r-e.=Domingo Marin.

Leganés.D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante Fiscal del se
gundo batallón del regim iento  infante ría  de Mallorca, núm. 43.

No habiéndose incorporado á sus banderas el soldado de 
la c u a r ta  compañía del citado batallón y regimiento José R o
m ero  Sevilla, á quien estoy sum ariando  por el delito de exceso 
de licencia tem poral que disfru taba en Madrid; usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficíales del Ejército, por el presente cito, llamo y em 
plazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole la 
guard ia  de prevención del cuartel  de esta vil la, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á co n ta r  desde la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos.

Leganés B de Abril -de 4879,—El Comandante Fiscal, Diego 
Barquero.

V a l e n c i a *
Lt Francisco Clemente y Huertas, Teniente Coronel, Oo- 

f- mánden te ,  Fiscal-m ilitar de esta plaza.
Habiéndose ausen tado de esta capita', donde se hallaba, el 

paisano D. Pedro Colubi, que se ocupaba como empresario de 
sustituecon de quintos, natural del pueblo de Culiera, soltero, 
complicado en la sumaria que me hallo instruyendo contra el 
fugado de la casa paterna, sustituto para Ultram ar, Vicente 
Perez Seguí, sobre falsedad en su. sustitución ; usando de las  
facultades que conceden las Ordenanzas en estos casos á los 
Oficíales del Ejército, por el p resente  cito , llam o y  emplazo 
por primer edicto al expresado paisano Colubi, señalándole 
esta Fiscalía m ilitar, Plaza de M irasol, núm. 3 , piso tercero,

donde deberá presentarse dentro del término de 30 d ia s , á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus  
descargos; y de no presentarse en el término señalado se s e 
guirá la cansa y se le proseguirá en rebeldía.

Valencia 5 de Abril de 4879.=Francisco Clemente.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A t i e n z a .
D. Manuel Benito Almor, Juez municipal y Regente del 

Juzgado de primera instancia de la villa de Axienza y  su par
tido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y  emplaza á 
los que se crean con derecho á obtener los bienes de la cape
llanía colativa fam iliar que Doña Ana Hernando, viuda de Don 
Manuel Moran de Mena, vecina de Madrid, fundó en 44 de 
Mayo de 4735 por disposición otorgada en dicha capital, do
tándola de bienes para levantar la carga de dos m isas rezadas 
que debían celebrarse cada semana en la iglesia de San Juan 
de Atienza, á fin de que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este, se personen en este Juzgado 
con la representación debida á alegar lo que tengan por con
veniente en los autos que se siguen sobre adjudicación de di
chos bienes por virtud de demanda que entabló el Procurador 
D. Cándido Gómez, á nombre de D. Juan Hernando, vecino de 
Riofrio, y el cual se sigue por ante el Escribano que refrenda; 
advertidos que de no verificarlo les parará perjuicio.

Dado en Atienza á 43 de Marzo de ,4879.=Manuol Benito 
Almor.=*De órden de S. S., José Giner. —P

G inzo d e  L im ia .
s D. Francisco Mosquera Losada, Juez de primera instancia  

de Ginzo de Limia.
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á Fernando 

Piñeiro Fernandez, natural y  vecino del pueblo de Ordes, 
Ayuntam iento de Rairiz de V eiga, en este partido, para que 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que me hallo instruyendo sobre hurto de tablas á su 
convecino Benito Alvarez; en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro del plazo señalado le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Ginzo de Lim ia á 48 de Marzo de 1879.—Francisco 
M osquera.=De órden de S. S., Ramón Cadórniga.

J a c a .
D. Vicente Viertes1 y Pereiro, Juez de primera instancia  

de Jaca.Por el presente cito, llam o y  emplazo á todas las personas 
que concurrieron á los baños de Panticosa desde el 45 de Julio 
al 3 de Agosto últim os para que en término de 45 dias com 
parezcan en esta sala-audiencia á prestar declaración en causa 
que me hallo instruyendo sobre cohecho.

Jaca 34 de Marzo de 4879.=V ieente Viertes y Pereiro.=-El 
Escribano, Baldomcro Abad.

Jerez de los Caballeros.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instancia  

ds esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 

crim inal que estoy instruyendo contra cuatro hombres arma
dos con trabucos y escopetas; dos de buena estatura que lle 
vaban escopetas y los otros dos pequeños, uno mas grueso que 
el otro, aunque delgado, que llebaban trabucos; todos vestidos 
con traje de campo, envueltos enm an tas al parecer portugue
sas, por haber sorprendido en la noche de dia 43 del actual 
en las inm ediaciones de esta ciudad y sitio de la carretera 
que de la misma conduce á la capital de Badajoz al Médico ti
tular de los Valle de Santa úna y  Matamoros D. Eladio Rubio, 
y dado muerte á la  yegua que montaba el Sr, Rubio con arma 
de fuego, he acordado proceder á la busca y captura de los 
mismos por haberse ausentado inm ediatam ente después de 
cometer el delito, sin que se presuma su paradero.

En su virtud excito el celo de todas las Autoridades civiles 
y m ilitares para conseguir la captura de los cuatro hombres 
desconocidos, armados dos con trabucos y  los otros dos con 
escopetas, que en su caso serán rem itidos incom unicados con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á m i  
disposición.

Además se cita, llama y emplaza á los cuatro desconocidos 
nombrados por el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el periódico oficial, para que en dicho 
plazo se presenten ante mí Autoridad y Escribanía del que re
frenda á responder los cargos que Jes resulten; apercibidos 
que en otro caso serán declarados rebeldes y  les parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Bada en Jerez de los Caballeros á 45 de Marzo de 487 9 .=  
El Escribano, Felipe Marcos.

L a  P a l m a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de este partido, se cita, llam a y emplaza á Cristóbal Diaz. 
Bichar do, vecino de Bollullos, residente en los trabajos de la 
línea férrea de Sevilla á Huelva, sin que consten otras cir
cunstancias, para que en el término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de la presente, comparezca en la sa la -  
audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel pública, á la prác
tica de un reconocim iento acordado en la causa contra Fran
cisco Lagares González, álias Desgraciado, por hom icidio.

La Palm a 31 de Marzo de 4879.= V .° B .°=B arberá.—El
actuario, José Gómez N evada
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Liria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á To

más, alias Soca, de esta vecindad, cuyos apellidos y señas se 
ignoran, para que dentro de 15 dias se presente en este Juzga
do á fin de recibirle declaración en la causa que estoy in stru 
yendo contra Joaquín Merino y Penarrocha sobre hurto  de 
leña; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

A la vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y agentes todos de la policía judicial de la Na
ción española para que practiquen diligencias en busca del 
referido Tomás, alias Soca, remitiéndolo, si fuese habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dado en L iria á 10 de Marzo de 4879.=Francisco P a la u .=  
Juan F. Porcas.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
de este partido»

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á Benito Arnal y Navarro, hijo de Benito y Antonia, soltero, 
jornalero, natu ra l y vecino de Naquera, de 19 años de edad y 
su actual paradero se ignora, para que dentro de 15 dias.se 
presente en este Juzgado á fin de hacerle cierta notificación 
y enterarle de una providencia dictada en causa que contra 
el mismo y otros estoy instruyendo sobre hurto de leña; bajo 
apercibimiento de que si no se presentase se le declarará re 
belde. -

A la vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y agentes todos de la policía judicial de la Na
ción española para que practiquen diligencias en busca de 
referido procesado, remitiéndolo, si fuere habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Liria á 18 de Marzo de 4879.=Franeisco Palau. == 
Juan F. Porcas.

D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á José Chaparro y Narro, alias Serenet, hijo de Pascual y de 
Josefa, de 22 años de edad, natu ra l de Ribarroja, soltero, la 
brador, para que dentro del térm ino de 15 dias se presente en 
este Juzgado á oir la notificación, citación y emplazamiento 
de la sentencia pronunciada en la causa contra el mismo so
bre hurto; bajo apercibimiento de que si no se presentare se 
le declarará rebelde.

A la vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y agentes todos de la policía judicial de la N a
ción española para que practiquen diligencias en busca del 
referido procesado, remitiéndolo, si fuere habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en L iria á 18 de Marzo de 1879.=Francisco P a la u .=  
Juan F. Porcas. v \

Madrid.—Audiencia.'
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Emilio F. de Aranda,: cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran , como igualmente su actual paradero, y según indi
caciones es conocido por O. Soto; sus señas personales son: 
color moreno, estatura regular, barba poblada negra, cejas po- 
bladísimas, decentemente vestido, para que en el término de 
20 dias, á contar desde la publicación de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye en este Juzgado por falsedad 
de documentos; apercibido que de no presentarse se  Hdecla- 
ra rá  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de Villa 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Marzo de 4879.«=Sebastian Car- 
rasco .= P or mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

Madrid.—Inclusa.
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma

drid y Juez de prim era .instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Serrano Molina, natural de esta Corte, con domicilio 
calle del Rio, .números 3 y 5, piso cuarto, soltero, vendedor 
ambulante, de 39 años de edad y cuyo actual paradero se ig
nora , para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia ejecutoria recaida en 
causa que se ha seguido sobre disparo de arm a de fuego; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 1 
lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Madrid 22 de Marzo de 1879.=Licenciado Matías Rico.—El 
actuario, Antonio Cidad.

Madrid.- Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte y Magistrado de A u- • 
diencia de fuera de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Flores Ro
dríguez, hijo de Blas y de Leonor, natural de Veger, partido 
judicial de Chiclana, soltero, industrial, de 32 años, para que

en el térm ino de 45 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el Juz
gado de mi cargo para la práctica de una diligencia en causa 
contra el mism o por ocupación de una llave falsa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, suplicando de mi parte á todas las A utori
dades, así civiles como militares, que practiquen eficaces dili
gencias en busca del Antonio Flores, procediendo á la prisión 
y conducción á la cárcel de Villa de esta Corte; siendo las 
señas del mismo estatura alta, color moreno, carnes regulares, 
pelo, ojos, cejas y bigote negros; viste americana color gris á 
cuadros, chaleco de paño idéntico, camisa de color, sombrero 
hongo y botinas de becerro.

Madrid 45 de Marzo de 1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S., Juan Vivó.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de la Universidad, é ignorándose quiénes sean una 
mujer que en la tarde del 6 de Enero últim o, como á las tres 
y media, se hallaba lavando en una poza próxima al tejar nue
vo de Vallehermoso, y dos jóvenes, uno corno de 45 años y el 
otro de poca más edad, vestidos con caladora y pantalón os
curo, que aparecieron en dicho sitio en ocasión de estar r i 
ñendo dos mujeres, se ha mandado citar á unos y otra por 
medio del presente y término de cinco dias para que compa
rezcan en el repetido Juzgado y mi Escribanía, sitos en el P a 
lacio de Justicia, la prim era á prestar declaración como te s
tigo, y los dos jóvenes para declarar también con relación á 
los cargos que les resultan en la causa que se instruye por le 
siones á Joaquina Mojica; apercibidos que de ni) verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Marzo de 4879.
Es copia para insertar en la Gaceta de esta Corte.
Madrid 20 de Marzo de 4879.==V.* B .°=Rubio y C adena.=  

El actuario, Ferm in Suarez y Jiménez.

M álaga.—A lam eda.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en el 
referido Juzgado y por mi Escribanía se siguen diligencias 
para el cumplimiento de la sentencia ejecutoria dictada en 
causa, seguida contra Isidro del Rio Piñeiro sobre hurto de 
cera, en las cuales se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud déla presente se cita, llam a y emplaza á Isidro 
del Rio. Piñeiro, natu ra l de Burgos, vecino de esta ciudad, 
casado, Maestro de instrucción prim aria, para que en el tér
mino de 45 dias se presente en la cárcel pública á cumplir lá 
condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha seguido 
sobre hurto; prevenido qué de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de policía judicial que tengan noticia del 
paradero del referido lo constituyan en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Marzo de 4879.=Ilde- 
fonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento^de lo mandado, extien

do la presente que firmo en Málaga á 7 de Marzo de 4879.= 
Teodoro Diaz de Quintana. ,

Negr e ir a .

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Antonio Martínez Berraondo, 
Juez municipal de este término, en funciones de prim era ins
tancia por hallarse este en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
n u e l  Rojo, sin otro apellido, hijo de M aría, na tu ra l, vecino 
y residente en" San Martin de L iñayo , en este p a rtid o , de 38 
años de edad, so ltero , jornalero, sin instrucción, de estatura 
regular, color moreno, ojos, pelo y barba negros, cara redonda, 
nariz regu lar, usa patillas; viste chaqueta negra, chaleco de 
paño ablancazado, pantalón de paño á rayas oscuras y claras, 
camisa de lienzo del país; gasta gorra de panilla negra con 
visera y un cordon acharolado, calza botinas de becerro ne
gro, y tiene acento andaluz, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 40 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á fin de que señale 
personas que le conozcan con objeto de identificar la suya en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre insultos y 
amenazas graves á D. Cárlos González F lores, de San Julián 
de Negreira; pues de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Negreira 47 de Marzo de 4879.=Antonio M artinez.=De su 
orden, Manuel Caamaño.

U trera.

D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez interino de prim era 
instancia de este partido.

Por el presente hago saber que en e^te mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda se ha seguido oausa crim inal de ofi
cio contra Cristóbal Román de Lerma, vecino de esta ciudad, 
por contrabando, en la cual ha recaído ejecutoria por ©1 su
perior Tribunal, por la que se le absuelve libremente en su au
sencia y rebeldía y se declaran las costas de oficio.

Y con el fin de que sirva de notificación al Cristóbal Román

se expide el presente, que deberá insertarse en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en U trera á 2 de Marzo de 4879.=Ignacio del Va- 
lle .= E l actuario, José de Seda.*

D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez interino de primera 
instancia de este partido.

Por la presente hago saber que en este mi Juzgado y Es
cribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio en 
averiguación de los autores del robo de varias caballerías de 
Ja pertenencia de D. Rafael Riazola Perez, de esta vecindad, 
cuyas señas se expresan á continuación, en la cual he acorda
do publicar la presente para que por todas las autoridades, 
así civiles como m ilitares, se practiquen diligenciasen su bus
ca y aprehensión de sus tenedores si no justifican su legítima 
adquisición, ó fuesen personas de conocida probidad y arraigo, 
á los cuales se les cita por la presente para que dentro de 40 
dias, contados desde su inserción en la G aceta d e  Madrid, 
comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que 
puedan resultarles; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en U trera á 42 de Marzo de 4879.=Ignacio del Va
lle. =E1 actuario, José de Seda.

Señas de las caballerías.
Dos yeguas castañas claras, una castaña muy oscura con 

una cria de un año, y la otra torda, preñada, todas herradas en 
el anca derecha con un hierro, y á más la castaña muy oscura 
el hierro de los Sres. Benjumea, de Sevilla, en el anca izquier
da; y todas con más de la marca y cerradas, y una de las cas
tañas claras armiñada de la pata izquierda, y la otra de las cas
tañas claras un poco calzada de la pata izquierda.

V a l e n c i a  d e  A l c á n t a r a .

El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez de primera instan
cia de esta villa de Valencia de Alcántara y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
hayan tenido participación en el incendio de hacinas de mie- 
ses ocurrido al anochecer del dia 4 de Julio último en la era 
del huerto llamado del Capitán, sito á las inmediaciones de la 
villa de Herrera de Alcántara, y de la propiedad de D. Manuel 
de Palacios Pereda, vecino de esta de Valencia, para que en 
el término de 45 dias comparezcan en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo cito, llamo y emplazo á las personas que puedan 
ilustrar al Juzgado sobre dicho incendio y sus autores para 
que en igual térm ino de 45 dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración; apercibidas también que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de A lcántara á 4 de Marzo de 4879.= 
Ramón Rubio Juncosa. =  Por mandado de S. S ., Adolfo 
Paumard.

V a l e n c i a — M a r .  ■
D. Luis Testor y Huerta, Juez municipal, encargado del 

Juzgado de prim era instancia del distrito del Mar de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
centa Serneguet y Fabado, de 30 años, casada, que habitó en 
esta capital en la calle de Guarte, extram uros, para que den
tro de 40 dias se presente en este Juzgado con el fin de reci
birle indagatoria en la causa que instruyo contra la misma y 
Leonardo Puig y Silla sobre robo; y no verificándolo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 49 de Marzo de 4879.=Luis T esto r.=  
Vicente Tarrasa.

V isl l a n u e v a  d e  l a  S e r e n a .
D. Luis Salcedo y A rnaya, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Eugenio Manuel 

Martin, dependiente que fue de la casa-comercio de D. José 
Alban Escribano, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la  
publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
te en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar cierta decla
ración en causa criminal que pende en el mismo contra Sa
turnino Gerrato y Berduy, natural de Cari-redondo, provincia 
de Guad'al&jara, por falsedad de una letra de cambio y estafa 
de dinero; apercibido que de no verificarlo le parará el p er
juicio que haya lugar.

Dado en VilJanueva de la Serena á 49 de Marzo de 4879.=  
Luis Salcedo.=De orden de S. S., Vicente Montero.

V iv e r o .
D, Ramón Justo Alonso, Juez municipal y encargado acci

dentalmente del Juzgado de prim era instancia de la villa de 
Vivero y su partido.

Hago saber que habiendo cesado el dia 4.0, de Julio de 4876 
en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido el Licenciado D. Salustio Víctor A lvarado,he acordado 
por providencia de esta fecha hacerlo público por medio del 
presente quinto edicto, que se repetirá cada seis meses poL 
término de tres años, de conformidad con lo que preceptúa? 
artículo 306 de la novísima ley hipotecaria, para que todo 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el ex 
presado Registrador lo verifiquen en el mencionado plazo 
pues en otro caso se acordará , pasado que sea , la devolución 
de la fianza que prestó con objeto de responder al buen des
empeño de su cargo.

Dado en la villa de Vivero, á 3 de Marzo de 4879.=Ram on 
J. A lonso.=Por mandado de S. S7, Celestino Losada.
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—Pilar»
D. Antonio Garro, Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 

de primera instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto se ci.ta, llama y emplaza á cuantos 

se crean con derecho ó, los bienes que han quedado por falle
cimiento de Francisco Jaca, cuya muerte intestada ocurrió en 
la calle de Agustinos, núm. 7, siendo natural de esta ciudad, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente'en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan á deducirlo en forma.

Dado en Zaragoza á de Marzo de 1879.=Antonio Gar- 
ro .= D e su orden, Romualdo Paraíso. —P

JUZGADOS MUNICIPALES.
M a d r id .— C o n g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Santa Olalla 
y 'R ojas , Juez municipal del distrito del Congreso de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza á D.Manuel Jiménez, cuyo ac
tual paradero se ignora, ,á ñn de que dentro del término de 
cineo dias, contados desde la inserción del presente, compa
rezca en Ja audiencia del Juzgado, sita en la calle de la Gor
gnera, núm. 17, principal, á celebrar un juicio de faltas con 
motivo de las lesiones que le fueron causadas; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1879.=V.° B .°=Santa 01alla.=E l 
Secretario suplente, Antonio Cortés.

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Santa Olalla y 
Rojas, Juez municipal del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Pilar Heredia Fernandez, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
cinco dias, contados desde la inserción del presente, comparez
ca en la audiencia del Juzgado, sita calle de la Gorguera, nú
mero 17. principal, á celebrar un ju icio de faltas con motivo de 
un escándalo y riña que promovió la tarde del 24 de Mayo ú l
timo en el cerrillo de San Blas; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1879. = V .e B ,°=Santa 01alIa.=El 
Secretario suplente, Antonio Cortés.

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Santa Olalla y 
Rojas, Juez municipal del distrito del Congreso de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Hermenegildo García Rivas, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
cinco dias, contados desde la inserción del presente, compa
rezca en la audiencia del Juzgado, sita en Ja calle de la Gorgue
ra, núm. 17, principal, á celebrar un juicio de faltas con mo
tivo del escándalo promovido en el cerrillo de San Blas en 27 
de Mayo del año próximo pasado; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1879.=V.° B .°=Santa 01alla.=El 
Secretario, Antonio Cortés.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

La Infalible.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiéndose extraviado las láminas representativas de las 
acciones de esta Sociedad, señaladas con los números 11, 17, 
151, £67, 292 y £93, pertenecientes á D. Ramón Orozco, se anun
cia al público, por acuerdo de la Junta directiva y á instancia 
del interesado, para que el que se creyere con derecho á las 
mismas lo reclame dentro del término de 20 dias precisos, 
contados desde la publicación del presente; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo sin presentarse reclamación 
alguna se expedirán las correspondientes láminas por dupli
cado, quedando caducadas y sin valor ni efecto las prim i
tivas.

La reclamación se hará al Presidente, calle de San Felipe 
Neri, núm. d, piso segundo derecha.

Madrid 12 de Abril de 1879. =  El Presidente, Antonio 
Sancho. X -1 3 S 8

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado d® 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 47 á 4 7‘75 pesetas la arroba, y  á 4‘65 el kiló

gramo.
ídem de carnero, á 0‘75 pesetas la libra, y  á 4‘50 el kilógramo
Idem de cordero, á G‘75 la libra, y 4 *50 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; de 0'90á 0*94 la li

bra, y de 4‘98 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 48 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

ar*, y de 4‘55 á 4*75 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 32*50 pesetas la arroba, de 4*25 á 4*75 la libra» v 

de 2*69 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas el Mió- 

gramo.
iyaroanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroDa de 0*25 á 0*59 la libra, 

y ae 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo;
Judías, de 5*50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 i» libra v 

de 0454 á 0‘70 el kilógramo. *
8‘50 Pes6tas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y d®

i  54 a 0‘ í0 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 6*29 la libra 

y de 0‘54 a 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  áO'U el kilógramo
Cok, a una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*50 & 0‘6o la libra, y 

de 4*06 á 4*80 el kilógramo. ’ 1
Patatas, de 4*50 á l  pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

ae CMS a 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, v 

de 48*40 a 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6‘50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 a 6*93 el decálitro.
Petróleo, á C‘38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

N o ta . Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 268 — Carne
ros, 68.—Corderos, 900.—Terneras, 4 08.—Total, 4.339.

Su peso en libras.. 448.063.— Idem en kilógramos.. 67.952.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el d ia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo

PUNTOS DE RICAUDACIOW. PtS. CéfbtS. PUETOS DE E8CAUDACI0irJp¿Sa CÚUtSé

Toledo o © * o * e * o - 308*4 5 Ciudad-Real     j »
Segoviasü *•<>*••<>«« «»• 229*07 Rozos de hielo interv.i *
Norte, c o . o . o c e - . c c c  2.229*32 Fábrica de gas, cok y
Bilbao. , 0 „ 0 0 0 *.«. c ,. g „ 824*69 residuos.». 0 J  » .
Áragonu *. * 0 „ * *««* 4 79*54 Mataderos.. „ f. c c.. „ „ „ * ¡ 48.725*60
V a l e n c i a . 424 70 ....
M e d i o d í a , f , 4.385*72
Correos . . „ . 25‘99 Total. 24.029*78

‘ I 1 I
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 42 de AbriUde 4 879.=El Alcalde, Marqués de Torneros, 

Viudo del Villar.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 12 de Abril de 1879, comparada con 

la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. =

Día 8. Dia 4 2.

tantaperpétua al i  por 40®,    44*45 44*45-52 4¡2-47 4t2
4 4‘50

é  plazo. 44*60 4 4*55 fin cor; 4 4*60
4 4*62 412-65-60 fin p ; 
14*85 fin p.°, p. 25;
4 4*80 fin p.°, p. 20 

pequeña. 44*45 4 4*42 4{2-45-52 4{2 
dem íd.id., id. exterior. . . . . . . . 4 5 * 4 5  »

no publicado. * »
pequeños. 45 0{0 » /■

>auda amortizaba o oh i aterés del i  por 
I©© Íti9rie-F, „ . , . .  e . ,  * o L o .  33 0{O 38 010-33*05-02 4\%

pequeños. 82‘80 82 95
dem id. exterior.... . . . . . .  o . . . . . .  »  36 0j0
Material del Tesoro no preferente con in

terés.............................. .. ........................ 72 0{0 »
Joños del Tesoro, de 2,0c© r*.,6 por

interés aau&l.......... 88*45 88*45-50-70-75
en cantidades pequeñas, 88*45 »

demid.5segundaemisión.. ............    » 88*45-55-90-89 0{0
no publicado. » 88*75

en cantidades pequeñas. a 88*90
m  publicado. $ 88*75

tosguardos al portador de I a Caja de De- .
pósitos ......... . . o . . . .......................  » 90*50

Adulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 0©.............. .. 94*80 »

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
por 4 09, serie interior.   95 0x0 95 0i0—95*25—50-60

95*80
en cantidades pequeñas. 94*90 95*05-95 0̂ 0—95*50

95*75-60
no publicado, » 95*80

dem id. id., exterior      95*35 95*35-80
en cantidades pequeñas.. 95*30 95*35-80

dem del tesoro sobre producto de Adua
nas        92*25 98 OfO-93‘4 5-25-50

no publicado 93*4 0 »
en cantidades pequeñas. 93*25 93*10-25-40-20-75

93*50
Acciones de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 34 de Agosto de
4852, de SL000 rs... .........................   » 55 0¡O

)bligaciones generales por ferro-carriles
defi.©0©rs..............................................  28*4 0 28*4 0-45-05-4©

á plazo 28*30 28*40 fin próx.
dem id. de 20.000 rs   28 0j0 28-tto
Leciones del Banco de B sp& ña....... 263 Q¡0 *

no publicado. » 266 OyO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

í i ¡ r 1 ”
BBHSFltUO. | B3KBFÍ0Z9*

««psDíeraxasfflisaasisia g g -̂f 7̂̂ -S7rTrirrrrr»[n j. mi ^  7

Lib&ceteo»** R4 »  I’Logrolo <* O C « 1 8 '¿$
klfoy. e ®« « o • * I Lorca.e o a e « . 4 {4 2$
Llioante.... par. » Lugo. . . . . . .  4{4 &
Limería  par. » I Málaga. . .  „. par. &

4{S » | M urcia.... . .  í 4j4 B
Badajoz., e*. par. ¡ s& J Orense.. . . .  J  3{8 »
íarceloaa... par. J » O viedo.... .  .1 »
Jéjar..e.o 0. 4{4 a a? Falencia.. „ . i par. ¿
í i l b a o ' par. 6 » Palma Malí.®i par, »
íúrgos...... 8 ® Pamplona.. J  par. o
Sáceres..... par. B » Pontevedra J  par.
ládiz..., , o. » 4{4 R e u s . p a r .  | »
Cartagena... » 4{4 j Salamanca. . ¡  4[4 »
Castellón.... 4¡8 *, 1 S. Sebastian.! » 4j4
liudad-Real. 4{2 » Santander.. .§ par. »
Córdoba.,.. par. » Sta.GruzTfe.B » 4t4

| . 3{8 » Santiago....! par. »
Cuenca.. . . .  8{4 » Segovia ...6J  par. &
F errol...... 4 [4 » Sevilla i par. »
t e o s a . . . . .  par. » Soria C. J  par. »
Isjon.. . . . . .  | par. * Tarragona. .  j par. r=
s-ranada...« ¡ 4¡8 ¡ » • [I Teruel... . . . ¡  par. »
teddajara.f 84 » Toledo I n% »
|aro . . , . . .  J  4í4 Tudela... . . .  f
suelva . . . . .  I par. «» Valencia.. . .   ̂par. I »
íue*es.,. . .  J   ̂ D8 • Valladolid .. ¡ par. »
f a e n . . . 4 ¡4 ® Vigo ,| par. ^
ferezFront*! par. » V ito r ia .. .. . !  par. »

 par. n Zam ora..... | 4p2 >s
t e id a . . . . . . !  par. » Zaragoza....! par. ^
-n a re s .....! par»  ̂ [ l

Bolsas extranjeras 
PARÍS i i  DE ABRIL.

i 3 por 4 00 exterior . . á 4 4 5¡46.
Fondos españoles........ I 3 por 4 00 interior. á 4 3 3¡8.

12 por 4 00 amortizable á »

Fondos franceses í | poL°00 1 1 11 * a 4U‘82 41,.
Consolidados ingleses.^. á »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*00.
Paría, á 8 dias vista, franc. 5*02.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Gerona, Orense,

Pontevedra y Valiadolid.

O bservatorio  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Abril de 1879.

jí j |
ttMm* | del aire. { |

leí barÓíl3®i?D|| i i ;T.5££IH:
HORAS. /®lücW» i r I

Buhm«trcs. ¡ humede-
| | ciclo.

«¿elarn. 702*04 f 2*4 ! 4‘2 S. E . .. Calma. Despejado.
9 de la m'. 702*79 | 8 7 \ 6 3 iN. N. O. Brisa . Celajes.

42deldia. 7C4‘76 | 44*9 ‘ f r̂*4 ¡N. O . ;Viento. Nuboso»
3 de la t. 700*75 | 42‘ j ¡ 7*2 ¡O. N. O. Idem . . fCasi cub 0
6 de la t. 699*96 1 40*4 | 6*7 ¡S. O .. B.‘ fte..»Cubierto.
9 de la n i 699*46 | 8*0 I 5*7 ¡JS. O. . .  Brisa . .^Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. 4 4*2
Ideni.mÍMma^de idf.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e.... 4*4

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 2‘8
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la ííenv .■ 4 9*0 
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. r« ; 46*6

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27*6
.Lluvia en las 314 última:?, horas, en milímetro*'.. . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 12 de Abril de 1879.

fe&roitíiUióa- 1 |
’ «Icl „ . , . ¡i*« *■! u  (<s‘ earns- ul 4(a k ©.v;

6' 62, vítóío. ’fiSB'éS

S Sebastian, 759*2 5*2 E..Calma. Nuboso.. Tranq.*
Bilbao 759*3 8*2 N. O .. . Brisa .. C.u, lluvia. Bella.
Oviedo.".. - . .  759 0 6;0 N. E .. . Idem .. Idem, id. »
poruña. ,7 h.) 758*8 41*1 N. E . .. Idem,. Nuboso.. .  Tranq*
Santiago’. -. - 760*4 4 0*4 S. E. . .  Idem., Cubierto.. *

aporto (7 h.). 762*3 4,2*0 N..O... v iento. Muy nub.° Bella.
Lisboa (7 h.). 764 3 40 9 S. S. E . Brisa .. Cubierto. . *
Badajos.,, ». * 42*6 N. O. . .  Viento Nuboso—  »

S. Fer.* (7 h.) 763*9 4 4*6 N. O. . .  Idem .. Idem .. -. . Picada.
Sevilla...... 762 8 4 3*4 S. O. .. Brisa.. Despejado. »
Tanfa .. 76 4 ‘9 4 5*4 O....... Viento. Idem . . . . .  P. oleaj»
¿ranade ('*).. 764*5 9*4 O .. _Calma . Nuboso . . .  »

Carta geno.... 754*7 4 4*2 N. O .. Brisa.. Idem . Rizada.
Alicante.-.. 753*3 46*o N. Viento Despejado. Idem.
kúreiá  758*8 46*4 N. N. O. ídem.,  -asi desp 6 >
•falencia... . .  ' 756*9 4 5 6 O.. . . . .  Brisa . „ Despejado. >
Palm a , ■ 
■Barcelona..:. 753*0 4 0*4 O._ Viento. ídem Oleaje.

Teruel........ 757 8 6*0 N. N. O. Idem.. Nuboso.. »
taragoza.. . .  » 40*0 N. O. . .  Idem .. » *
Soria.. . . . . .  757*0 4 4*3 N. Brisa .. Nuboso. . .  *
Burgos .1 „ .̂ 760*9 5*2 K  . . . .  Calma . Idem ...... »
Valiadolid * e
Salamanca.. 759*2 6*0 N. O . .. Brisa.. Cási cub.0. *

Madrid . . .  •. 760*2 8*7 N. N. O. ídem .. Celajes.». .  >
Escorial»... 762 7 5*8 N. O. . .  Idem..  Nuboso.. >
Ciudad-Real. 761*6 8*0 O.. .. Viento. Cubierto.. »
Albacete . . . .  759 4 8*5 O Idem . . Nuboso . . .  »

(*) El encargado de la estación meteorológica de Granada comu
nica además lo siguiente:

«A las nueve y cuarenta y cinco minutos dé la mañana de ayer, un 
pequeño temblor de tierra; á la una y doce minutos de la noche, mo
vimiento grande de N. á S.»

Forma parte de este número el pliego 44 del tomo I do las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

AN U N CIO S.

Ultimo remate.
SE ADMITEN PROPOSICIONES SOBRE LA QUE TIENE HECHA 

 el Sr. D. Miguel Barrio para la enajenación de las fábricas de ha
rinas, molino, huerta y plantíos del caudal del finado D. Antonio Or- 
tiz Vega, radicantes en Melgar de Fernamental, por todos ó cada uno 
de dichos artefactos en particular; reservándose el vendedor y la co
misión de acreedores el aceptar las que sean más convenientes, así 
como el Sr. Barrio el mejorar ó retirar la que tiene presentada.

El remate tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, en esta ciudad, plazuela del Salvador, núm. 1 0, escritorio, en 
donde se hallarán de manifiesto las condiciones establecidas para la 
subasta.

Valiadolid 7 de Abril de 4 879.=De acuerdo con la comisión de 
acreedores, el Depositario, Dámaso Márcos. X —1359—2

SANT0 DEL DIA .

San Hermenegildo, Rey de Sevilla, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

 ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—En el seno de 
la muerte.—Ayudar á caer.

. TEATRO DE LA COMEDIA.— A- las cuatro y media.— 
Se anunciará por carteles.

A  las ocho y media.— Los señoritos.— Baile.—Los carbo
neros.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y media.— Las ama
zonas del Tormes.— Entre dos tios.

A las ocho y media.— Mambrú.— El Lucero del Alba (nue
va).—La salsa de Aniceta .

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las 
dos.— Primer concierto bajo la dirección de Mr. Riviére.

.TEATRO  MARTIN.—A las cuatro y  media.—Los perros 
del monte de San Bernardo. ..

Á  las ocho y medía.— La misma.


